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ESCRITURA NRO. 
<= 20200101009P00990 . 
ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION De 

OTORGADO POR: e 
VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO Y OTROS 

CUANTIA: $ 3.467.504,18 

FACT. NO. 001-200-000068441 

DIZCOP 
Ae e VV e 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los . 

NUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MiL VEINTE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, el señor VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO, de estado civil 

viudo, portador de la cédula de ciudadanía. número 0200062791 de 90 años 

de edad con domicilio en la Avenida Tres de Noviembre uno-ochenta y seis, 

teléfono 2835804 y correo electrónico no posee, de profesión jubilado, sexo 

- masculino, MARÍA ELENA DEL ROCÍO CORONEL URGILES, de estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 0300395027 de 66 

años de edad, con domicilio en la calle Gran Colombia veinte y dos - 

doscientos, teléfono 2831696 y correo electrónico mecoronelu(Egmail.com 
  

de profesión médico, sexo femenino, VICENTE AUGUSTO CORONEL 

URGILES, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0101001410 de 65 años de edad con domicilio en Ave. 3 de 

Noviembre 1-76 y Unidad Nacional, teléfono 2837291 y correo electrónico
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vea55coronelO gmail.com de profesión comerciante, sexo masculino, GINA 

BEATRIZ CORONEL URGILES, de estado civil casada, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 0101092260 de 63 años de edad con domicilio en la 

calle Pedro de Mercado dos — ciento cuarenta y cuatro, teléfono 4056464 de 

" profesión economista, sexo femenino, GRACE MAGDALENA DE JESÚS 

CORONEL URGILES, de estado civil casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0300524550 de 62 años de edad con domicilio en la 

Calle Nogales ciento cincuenta y cinco, teléfono 4073571 y correo 

electrónico gcoronelufWyahoo.com , de profesión empleado privado, sexo 

“femenino, EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0101635555 de 60 años de 

edad con domicilio en la calle Cipreses ciento setrnta y uno, teléfono 

4073589 y correo electrónico pepucho19600 yahoo.com de profesión 

empleado privado, sexo masculino, ROCÍO BEATRIZ CORONEL URGILES, de 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0101678795 de 58 años de edad con domicilio en la calle veinte y cinco de 

marzo sín, teléfono 2073541 y correo electrónico 

chiocoronel2949' hotmail.com, de profesión empleada privada, sexo 

femenino; todos domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el 

idioma castellano, capaces ante la ley, quienes declaran bajo juramento no 

tener impedimento legal tales como interdicción, insolvencia y otras para la. 

celebración del presente instrumento, a quienes por haberme presentado
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2 de datos de identidad se verifican bajo su expresa autorización en Aca ESO NOVENO 

3 SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

4  IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se agregan como 

5 habilitante al presente instrumento. .Los comparecientes declaran bajo 

6 ¡juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

7 presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

3 así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

9 contiene; que en el presente instrumento actúan con plena capacidad legal, 

10 libertad, voluntad, conocimiento y consentimiento legal, todo ello de ” 

oo 

11 conformidad con lo previsto en el artículo veinte y siete y siguientes de la 

12 Ley Notarial, manifestando expresamente que el Notario actuante ha 

13 cumplido con todas las obligaciones previstas en la ley comprobando la 

14 capacidad, idoneidad, conocimiento y consentimiento de los 

15 comparecientes respecto del presente instrumento público; que entienden 

16 y comprenden que las obligaciones jurídicas que adquieren son las del 

17 contrato contenido en el presente instrumento público y de las cuales se 

-- 18 hacen enteramente responsables eximiendo al Notario de cualquier 

19 responsabilidad sobre el mentado contrato, y luego de verificar la libertad 

20 con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

21 respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

22 requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 
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contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una escritura que contiene 

una partición y adjudicación extrajudicial, en la que consta una transacción 

con acuerdo total, de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración del presente 

instrumento, comparecen de manera libre y voluntaria las siguientes 

personas, por sus propios y personales derechos: 1.1 El señor Vicente Deifilio 

Coronel Sarmiento, de estado civil viudo, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0300062791, quien representa el 50% de los gananciales 

en la sociedad conyugal que la tuvo formada con la causante, señora Beatriz 

Urgiles Orellana, portadora de la cédula de ciudadanía número 0100103886. 

1.2 La señora María Elena del Rocío Coronel Urgiles, de estado civil casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0300395027, en su calidad de 

hija y por lo tanto heredera de la causante, señora Beatriz Urgiles Orellana. 

1.3El señor Vicente Augusto Coronel Urgiles, de estado civil casado, portador 

de la cédula de ciudadanía número 0101001410, en su calidad de hijo y por 

lo tanto heredero de la causante, señora Beatriz Urgiles Orellana. 1.4 La 

señora Gina Beatriz Coronel Urgiles, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 0101092260, en su calidad de hija y por lo 

tanto heredera de la causante, señora Beatriz Urgiles Orellana. 1.5 La señora 

Grace Magdalena de Jesús Coronel Urgiles, de estado civil casada, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 0300524550, en su calidad de hija y por 
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1 lo tanto heredera de la causante, señora Beatriz Urgiles Orellana. 1.6 E      2 señor Eduardo José Coronel Urgiles, de estado civil casado, portador dela “24 A 
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3 cédula de ciudadanía número 0101635555, en su calidad de hijo y por lo CUENCA - ECUADOR 

4 tanto heredero de la causante señora Beatriz Urgiles Orellana, 1.7. La señora 

5 Rocío Beatriz Coronel Urgiles, de estado civil casada, portadora de la cédula 

6 de ciudadanía número 0101678795, en su calidad de hija y por lo tanto 

7 heredera de la causante, señora Beatriz Urgiles Orellana. SEGUNDA.- 

8 ANTECEDENTES: 2.1 Los cónyuges Beatriz Urgiles Orellana, portadora de la 

9 cédula de ciudadanía número 0100103886 y Vicente Deifilio Coronel 

10 Sarmiento, portador de la cédula de ciudadanía número 0300062791, 

11 contrajeron matrimonio en fecha 21 de diciembre de 1952, habiendo 

12 mantenido un régimen de sociedad conyugal. 2.2 Los cónyuges antes 

13 mencionados, dentro de matrimonio adquirieron bienes que formaron parte 

14 — de la sociedad conyugal, los cuales al momento del fallecimiento de la 

15 causante fueron: 2.2.1 Un terreno y una casa de habitación que fue 

16 construida en el mismo, el cuerpo de terreno se encuentra ubicado en la 

17 parroquia San Sebastián del Cantón Cuenca, con una superficie de - 

18 seiscientos metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 

19 linderos: Norte, propiedad de Grace Coronel Urgiles; Sur,La avenida Tres de 

20 Noviembre; Este, lote numero cuatro: Oeste, propiedad de N.N. El inmueble 

21 fue adquirido a la Señora Gina Beatriz Coronel Urgiles, por el Señor Vicente 

22  Deifilio Coronel Sarmiento, casado con la Señora Beatriz Urgiles Orellana, 

> Se 
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1 mediante Escritura Pública, celebrada ante el Doctor Florencio Regalado 

2 Polo; Notario Público Tercero del Cantón Cuenca, en fecha 16 de Septiembre 

-3 de 2009, la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

4 Cuenca, en fecha 7 de octubre de 2009, con el número 12879. 2.2.2 Un 

5 cuerpo de terreno que se encuentra ubicado en la parroquia Molleturo del 

6 Cantón Cuenca, con una superficie aproximada de veinte y un hectáreas, . 

7 comprendido dentro de los siguientes linderos: por la cabecera (Norte) en 

8  oarte con terreno de Manuel Cruz Zumba, sirviendo de lindero una 

9 — servidumbte de camino, luego una quebrada con agua y en la otra parte con 

10  .elcamino público que va hacia Cacaoloma, por el pie (Sur) con el Rio Gringos, 

11.7 por el un costado (Este) en parte con terredno de Juan Pablo Misacango, 

12 sirviendo de lindero una quebrada seca y en la otra parte con terreno de 

13 Justo Morales, sirviendo de lindero unos árboles con cruz, piedras con cruz 

14 y árbol de copal, especificaciones estas que por el movimiento de tierra y 

15 capa vegeral podrían desaparecer, pero que servirá como referencia la 

16  uUbicación.: y, por el otro costado (Oeste) con terreno de Etelvina Gutama, 

17 — sirviendo de lindero una cuchilla. El inmueble fue adquirido a los cónyuges 

18 Hernán Santiago Bravo Astudillo y Zilpa Candace Iñiguez Arteaga, por el 

19 Señor Vicente Deifilio Coronel Sarmiento, casado con la Señora Beatriz 

20  Urgiles Orellana, mediante Escritura Pública, celebrada ante el Doctor Ruben 

21  Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, en fecha 13 

22 de marzo de 2009, la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
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: Dr. Eduardo O. Palacios Jacolo 
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hectáreas, comprendido dentro de los siguientes linderos: POR LA 

CABECERA, en parte con la propiedad antiguamente de Justo Morales, 

actualmente del señor Wilmer Muevecela, y en otra con la propiedad de 

Manuel Quizhpe, sirve de referencia ina cerca de alambre hasta una 

quebrada con agua, y luego con el señor Quizhpe, sirve de referencia una 

quebrada; POR EL PIE, con la propiedad de la misma vendedora, sirve de 

referencia una vía privada. POR EL COSTADO IZQUIERDO, con un camino 

público, sirve de referencia una vía privada; POR EL COSTADO IZQUIERDO, 

con un camino público; PRO EL COSTADO DERECHO, en. parte con la 

propiedad del señor Manuel Quizhpe y luego con la propiedad del señor 

Baltazar Gutama, sirve de referencia una quebrada grande. El inmueble fue 

adquirido a la señora Celinda de Jesús Gutama Gutama, por el Señor Vicente 

Deifilio Coronel Sarmiento, casado con la Señora Beatriz Urgiles Orellana, 

mediante Escritura Pública, celebrada ante la Dra. Andrea Catalina Brasales 

Jimenéz, Notaria Suplente Décima Primera del Cantón Cuenca, en fecha 19 

de agosto de 2009, la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Cuenca, en fecha 2 de octubre de 2009, con el número 12715. 

2.2.4 98 acciones en la compañía COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA 

S.A., la cual fue constituida mediante escritura pública celebrada ante 
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Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha 31 de marzo de 2016, 

e incrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 25 de mayo 

de 2016, con el numero 293. 2.2.5 655 acciones en la compañía 

INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A., la cual fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante Notario Público Noveno del 

Cantón Cuenca, en fecha 31 de marzo de 2016, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 25 de mayo de 2016, con el numero 

"293. 2.2.6 5.719.965 acciones en la compañía PLASTIAZUAY S.A., la cual fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante Notario Público 

Segundo del Cantón Cuenca, en fecha 20 de junio de 1985, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 28 de junio de 1985, con el 

numero 120. 2.2.7 1.018.864 acciones en la compañía IMPORTADORA - 

TOMEBAMBA S.A., la cual fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Dr. Emiliano Feicán Muñóz, Notario Público del Cantón 

Cuenca, en fecha 3 de agosto de 1964, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, en fecha 19 de agosto de 1964, con el numero 40. 2.2.8 

310.399 acciones en la compañía VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, la cual fue constituida mediante escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 22 de noviembre de 2002, 

con el numero 504. 2.2.9 125.813 acciones en la compañía CORPORACIÓN 
  

21 

22 

'NEXUM NEXUMCORP S.A. la cual fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, en
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. Guayaquil, en fecha 25 de septiembre de 2000, con el numero 17848. 2.210) 

9.716 acciones en la compañía RNT RENTING S.A. la cual fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Trigésimo 

-Séptimo del Cantón Guayaquil, en fecha 14 de enero de 2013, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, en fecha 4 de julio de 2013, con 
cido E 

el numero 13009. 2.2.11 166.723 acciones en la compañía IMPRITSA S.A. la 

cual fue constituida mediante escritura pública celebrada ante Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha 6 de agosto de 2010, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 14 de septiembre de 

201.0, con el numero 600. 2.2.42 13.894 acciones en la compañía UNIDAD 

EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. la cual fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón Cuenca, en fecha 

4 de noviembre de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, en fecha 3 de enero de 1994, con el numerol1. 2.2.13 20,500 

| participaciones en la compañía MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS 

CIA. LTDA. MADEMP, la cual fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante Notario Público Segundo Suplente del Cantón Cuenca, en 

fecha 5 de septiembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, en fecha 26 de diciembre de 1997, con el numero 308. 2.2.14 2.098 

acciones en la compañía EMPRESA MINERA EMICOR C.A. la cual fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante Notario Público 

fecha 8 de agosto de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón / 
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. Cuarto del Cantón Segundo, en fecha 5 de junio de 1989, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 4 de julio de 1989, con el 

numero 165. 2.2.15 83.985 en la compañía BANCO DEL AUSTRO S.A. la cual 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante Notario Público 

Segundo del Cantón Cuenca, en fecha 2 de mayo de 1977. 2.2.16 1 acción en 

la compañía HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A., la cual fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante Notario Público Segundo del 

Cantón Cuenca, en fecha 14 de noviembre de 2002, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 21 de noviembre de 2002, con el 

numero 500. 2.2.17 Además los bienes que se detallan a continuación: 

  

VEHÍCULOS 

  

Descripción Placa Valor Comercial 

  

JEEP X-TRAIL CLASSIC TM ABD2759 $ 25.000,00 

  

  
CAMIONETA B2200 CABINA 

SIMPLE SWB   
AFBO784 S 12.000,00 

    
  

  

OTROS 

  

Descripción Valor 

  

Menaje de Hogar $ 80.000,00 

  

Derecho Minero Molleturo 
  [$ 320.000,00 
  

Joyas     $ 150.000,00   
  

10 
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Dinero en Efectivo $ 911.650,02 

Cuentas Bancarias S 67.595,74 

Oro y Plata $ 803.197,76   
  

2.2.18 Además existe la siguiente Deuda: 

  

   
Dr. Eduardo E, Palacios Sacolo 
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TARIO PÚBLICO NOVE 
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CUENTAS POR PAGAR 

  

Descripción 
E 

Valor 

  

Cuentas por Pagar Manufacturas .de Metales 

Preciosos Cía. Ltda. MADEMP   
$  336.859,90 

    
  

2.2.19 Siendo el resultado final el siguiente: 

  

PATRIMONIO SOCIEDAD CONYUGAL $ 8.013.238,28 

  

PATRIMONIO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE $ 4.006.644,14 

  

  PORCIÓN CADA HEREDERO (6) $ 667.774,02     
  

  

2.3 La señora Beatriz Urgiles Orellana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0100103886, falleció en fecha 1 de marzo de 2018, conforme la 

partida de defunción que se adjunta a la presente, quedando su cónyuge 

sobreviviente el Señor Vicente Deifilio Coronel Sarmiento y como únicos y 

universales herederos, sus 6 hijos: María Elena del Rocío, Vicente Augusto, 

Gina Beatriz, Grace Magdalena de Jesus, Eduardo José y Rocío Beatriz 

Coronel Urgiles, quienes comparecen a la celebración del presente 

instrumento. 2.4 Todos los herederos oportunamente realizaron la 

declaración de impuesto a la herencia, mediante una declaración principal y 

11  
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posteriormente presentaron una declaración sustitutiva en el mes de agosto 

de 2018 y se pagaron la totalidad de los impuestos, conforme a los datos que 

fueron descritos en el numeral precedente. 2.5 En fecha 6 de abril de 2018, 

se realizó una escritura pública, ante la Abogada María Verónica Zuñiga 

Rendón, Notaría Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, e inscrita en fecha 

10 de octubre de 2018, con numero 4.242, en la cual se realizó una 

disminución de capital, de CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A., una 

escisión y por efecto de la escisión, se constituyó la sociedad TOYOCOSTA 

S.A., siendo por tanto esta compañía parte de la sociedad conyugal que 

tenían los conyuges Coronel Urgiles, y por lo tanto, es parte de la presente 

partición, pues la nueva sociedad salió de una parte del capital de 

CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A., e incluso el valor del capital y del 

valor patrimonial proporcional de las dos sociedades sumadas, es 

exactamente el mismo del que existía antes de la disminución de capital y :: 

escisión; posterior a este acto, las acciones por adjudicar de estas compañías 

  

ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES 

  

  

Valor 

Número Nominal de Valor 

Nombre Acciones / | cada Acción/ Valor Patrimonial 

Sociedad No. RUC Participaciones | Proporcional       Participación   Capital       
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CORPORACIÓN | J SE AN 

NEXUM | Da Bdaarda O, Palacios Sora 
0992141913001 | 117.205 $ 1,00 NA 

NEXUMCORP 117.205,00 

S.A. 

TOYOCOSTAS. 

0993144029001 | 8.608 - $ 1,00 $ 8.608,00 |$ 10.910,01 

A. - 

1 son: 

2 2.6 Las acciones de Banco del Austro S.A. fueron vendidas por los 

3 comparecientes y recibieron el monto de la venta, conforme a lo que le 

4 corresponde a cada uno. TERCERA.- INVENTARIO SOLEMNE: — 3,1. 

so. Aceptación y Aprobación de Inventario Solemne: Los comparecientes, libre 

6 y voluntariamente acuerdan que el inventario solemne de los bienes 

7 hereditarios es el que consta en la clausula segunda de la presente Escritura 

8 Pública, específicamente en los numerales 2.2, 2.4 y 2.5 de la misma, 

9 declarando todos expresamente que se encuentran de acuerdo con el 

10 inventario solemne realizado y que lo aprueban en su integridad. 3.2 

11 Cálculos y Fundamentos para la Valoración Adecuada de los Bienes 

12 Adjudicados: 3.2.1. La totalidad del patrimonio de la sociedad conyugal al 

13 momento del fallecimiento fue de US$ $ 8.013.288,28. 3.2.2.El total del valor 

14 de los bienes que permanecen indivisos es US$ 925.500,00. 3.2.3 El valor de 

15 las acciones vendidas que fueron del Banco del Austro es: $ 117.266,63 

16  3.2.4.Se realiza la siguiente operación: 

13
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| Patrimonio Total S 8.013.288,28 

Menos Valor Bienes Indivisos $ 925.500,00 

Menos Valor Acciones Vendidas | $ 117.266,63 

Patrimonio a ser repartido $ 6.970.521,65       
  

3.2.5 El valor que corresponde al cónyuge sobreviviente es el 50% del 

patrimonio a ser repartido y corresponde a: US$ 3.485.260,83. 3.2.6 E valor 

total que les corresponde repartirse a los 6 hijos es US$ 3.485.260,83, y por 

lo tanto, a cada uno de los hijos le deberá ser asignado un monto 

aproximado de: US$ 580.876,80. 3.2.7 La valoración de los: bienes se ha 

realizado de acuerdo a los siguientes criterios: 3.2.7.1 El oro, las joyas, el 

menaje de hogar, el derecho minero, se ha establecido de acuerdo con el 

precio de mercado al momento del fallecimiento, tomando como referencia 

al valor que consta en la declaración patrimonial de los cónyuges (última 

realizada, previa al fallecimiento de la causante) y la que consta en la 

declaración del impuesto a la herencia. 3.2.7.2 Los bienes inmuebles, de 

acuerdo a la valoración realizada por el Municipio, para el año del 

fallecimiento de la causante. 3.2.7.3 En las acciones y participaciones se les 

ha asignado el valor patrimonial proporcional, conforme manda la. 

normativa tributaria, en correlación con las normas contables y financieras 

acordado __ 

establecer derechos de usufructo sobre parte de las acciones y 

participaciones y adjudicarle al cónyuge sobreviviente, así como adjudicarles 

14 
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a los herederos la nuda propiedad de las mismas, se ha acordado torfa Ñ 

como referencia lo establecido en el artículo 58 literal 7 del Reglamento para. orde E, Palacios Sacoto 

  

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, valorando en 

el 60% el derecho de usufructo y en el 40% la nuda propiedad. 3.2.8 Los 

comparecientes, libre y voluntariamente declaran que se encuentran 

conformes con los criterios de valoración, porque estos corresponden a la 

realidad y son los que las partes han acordado. 3.3. Valoración de los Bienes 

Adjudicados a cada Compareciente: A continuación, se detalla la valoración 

de los bienes y derechos que les corresponde al cónyuge sobreviviente y a 

cada uno de los herederos: 3.3.1 Al Señor VICENTE DEIFILIO CORONEL 

SARMIENTO se le adjudica lo siguiente: 

  

VICENTE CORONEL SARMIENTO 

  

Concepto Valor 

  

Dinero en efectivo S  585.172,96 

  

Cuentas por Pagar Manufacturas de Metales 

-S 336.859,90 

Preciosos Cía. Ltda. MADEMP 

  

  

  

  

Oro S  803.197,76 

Cuentas Bancarias S 67.595,74 

Joyas . $ 75.000,00 

SUMA 0 $ 1.194.106,56       
  

15 
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Número 

o . Valor 

ES o Acciones Valor 
o Nomin |Capital Valor 

/ Patrimonial 
al de|sobre el Patrimonial 

Participac Proporcional 
Nombre cada que tiene Usufructo 

iones del Total de 

Sociedad Acción | derecho Acciones/ 

sobre las las Acciones/ 

/ de Participacion 

que se le Participacion 
Partici | Usufructo es (60%) 

asigna el es 

pación 

usufructo 

  

IMPORTADORA 

$ $1.032.599,9 

TOMEBAMBA 1.018.864 [$ 1,00 |1.018.864 

1.720.999,98 |9 

S.A. 

  

MANUFACTURA 

S DE METALES 

: 20.500 $0,40 |8.200 $ 429.307,87 |$257.584,72 

PRECIOSOS CIA. 

LTDA. MADEMP 

  

EMPRESA 

5 
MINERA EMICOR | 2.098 $1,00 [2.098 $769.065,68 

1.281.776,13 

C.A. 

  

IMPRITSA S.A. |166.723 [51,00 |166.723 |5386.506,47 [5231.903,88       
  

TOTAL USUFRUCTO ACCIONES $2.291.154,2         
  

  
16 
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Mr. Eduardo €. Palacios Jacofa 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 
CUENCA - ECUADOR 

VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN AL SR. VICENTE DEIFILIO $ 3.485.260,83 

CORONEL SARMIENTO (CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

3.3.2 A la Señora MARÍA ELENA DEL ROCÍO CORONEL URGILES se le adjudica 

  

  

  

lo siguiente: a 

Valor 

Nori 

Número Valor Valor 

nal Valor 

Nombre de Patrimon | Patrimonial 

de Capital 

Sociedad | Acciones liar ¡por|Acciones ' 

cada | Asignado 

Asignadas Acción Asignadas 

Acció 

n 

COMERCIAL 

INTEL MARC 

17 51,00 |$17,00 5 0,56 $9,49 

INTELMARCSA 

S.A. 

INMOBILIARIA 

LOMAS DE 

109 : $1,00 |$109,00 531,49 53.432,13 

RACAR 

RACLOMSA S.A. .               
  

mm
).
 

17 IO 4  
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| PLASTIAZUAY 

S.A. 

953.327 50,04 $38.133,08 $0,17 $159,172,30 

  

|VAZSEGUROS 

S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

51.733 $1,00 $51.733,00 $1,30 $67.420,77. 

  

CORPORACIÓN 

NEXUM 

NEXUMCORP 

S.A. 

$ 

19.534,00 

$ 1,00 '$ 19.534,00 $ 1,27 $ 24.757,90 

  

A. 

TOYOCOSTA S.| 

$ 1.435,00 $ 1,00 $ 1.435,00 $ 1,27 $ 1.818,76 

  

RNT— RENTING 

S.A. 

1.619 $1,00 51.619,00 $1,60 52.584,75 

  

UNIDAD 

EDUCATIVA 

SANTANA 

UNESA S.A.   2.316   $0,04 $92,64   $0,08 $189,68 

  

SUMA   $112.672,72   $259.385,79 
    NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES. |. 
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Número  |Valor Valor j E _ 
di o - 

| | INESH NM 
Acciones/ |Nomi Patrimon | Valor " 

o : Dr. Eduardo E. Palacios Secolo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

Participaci | nal Capital ial Patrimonial CHENPA- ECUADOR 

ones de |sobre  el|Proporci |la Nuda 

Nombre 

sobre las|cada |que tiene la|onal por | Propiedad 

Sociedad 
que se le Acció ¡Nuda cada Acciones 

asigna la|nm/Par | Propiedad |Acción/ |Asignadas 

nuda ticipa Participa |(40%) 

propiedad | ción ción 

IMPORTADORA 

: 7 : $169.811,0 Jo.” 

TOMEBAMBA —|169.811 $1,00 $ 1,69 $ 114.733,56 

0 

S.A. 

MANUFACTUR 

AS DE METALES , 

. 13417 $0,04 |$136,68 520,94 $ 28.623,32 

PRECIOSOS CIA. | | 

LTDA. MADEMP 

EMPRESA 

- MINERA 349 51,00 |$349,00 $610,95 585.288,82 

EMICOR C.A. 

IMPRITSA S.A. |27.787 $1,00 |$27.787,00 |$2,32 $25.766,94 

SUMA $198.083,6 5$2584,412,64             

  19 1 N
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00
 

      
  

  

- Moyas 0 $ 12.500,00 

  

Dinero én Efectivo S 54.578,36 

  

VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A|$  580.876,80 

HEREDERA .       
  

1 3.3.3 Al Señor VICENTE AUGUSTO' CORONEL URGILES se le adjudica lo 

2 siguiente: 

  

  

  

Número ¡Valor 
l Valor Valor 

de Nomina | Valor ! 
Nombre Patrimoni | Patrimonial 

"| Acciones || de | Capital : 
Sociedad al por | Acciones 

Asignada | cada Asignado 

Acción Asignadas 

S Acción 

: COMERCIAL 

INTEL MARC 

17 $1,00 517,00 $0,56 $ 9,49 

INTELMARCSA 

S.A, 

INMOBILIARIA 

LOMAS DE 

109 $1,00 $109,00 $31,49 $3.432,13 

a RACARA 2 lo DN ON 

RACLOMISA S.A.             
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Dduardo E, Palacios dacolr 

OTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

  

  

  

  

      
        

PLASTIAZUAY $159.72) 
953.327 |$0,04  |$38.133,08 |$0,17 

ISA, | 0 Dr. 

VAZSEGUROS 

S.A. COMPAÑÍA [51.733 |[$1,00  ¡$51.733,00 |$1,30 $67.420,77 

DE SEGUROS 

CORPORACIÓN 

l $ 
NEXUM 

19.534,0 |$1,00 |$19.534,00 ($ 1,27 $ 24.757,90 
NEXUMCORP 

0 
S.A. 

TOYOCOSTA S.|S 
- |S1,00 |$1.435,00 |$1,27 $.1.818,76. 

A. 1.435,00 

RNT — RENTING 
1.619 $1,00  |$1.619,00  |$1,60 $2.584,75 

S.A. 

UNIDAD 

EDUCATIVA 
2316 $0,04  |$92,64 $0,08 $189,68 

SANTANA 

UNESA S.A. 

$259.385,7 
SUMA $112.672,72 

9 

    NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES   
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Y 
4 

Número 

Acciones Valor 

/ Valor Patrimoni | Valor 

Participa | Nomina | Capital al Patrimonial 

ciones l de |sobre el que | Proporcio |de la Nuda 

Nombre | 

sobre las | cada tiene la ¡nal por | Propiedad 

Sociedad l 

que se le | Acción/ | Nuda cada Acciones 

asigna la|Particip |Propiedad |Acción/ Asignadas 

nuda ación Participaci | (40%) 

propieda ón 

d 

IMPORTADORA 

$114.733,5 

TOMEBAMBA |169.811 |$1,00 $169.811,00 | $1,69 

6 

S.A. 

MANUFACTUR 

AS DE METALES 

3.416 $0,40 51.366,40 520,94 $28.614,94 

PRECIOSOS CIA. 

LTDA. MADEMP 

EMPRESA 

MINERA [349 [$100 [|$34900  |$610,95  |$85.288,82 

EMICOR C.A.             
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1 3.34 A la Señora GINA BEATRIZ CORONEL URGILES se le adjudica lo 

    

  

Ñ JA 

IMPRITSA S.A. |27.787  |$1,00  |$27.787,00 |$2,32 +05 7de % Se 
e Palacios Decolo De dto NOVENO 

$254.40 benca - ECUADOR 

SUMA $199.313,40 : 
6 

Joyas S 12.500,00 

Dinero en Efectivo S 54.586,74 

VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A HEREDERO $. 580.876,80 

  

  

  

siguiente: 

Valor 

Valor 

Número de | Normin | Valor Valor 

Nombre Patrimonial 

Acciones ¡al  de|Capital Patrimonia 

Sociedad Acciones 

Asignadas |cada Asignado  |!|por Acción 

o Asignadas 

Acción 

COMERCIAL 

INTEL MARC 

16 $1,00 ¡$16,00 $0,56 $8,93 

INTELMARCSA 

S.A. 

INMOBILIARIA 

LOMAS DE| 110 $1,00 |$110,00 531,49 $3.463,62 

RACAR               
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PLASTIAZUAY 

S.A. 

953.327 50,04 $38.133,08 $0,17 $ 159.172,30 

  

VAZSEGUROS 

S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

51.734 $1,00 $51.734,00 $1,30 $67.422,07 

  

CORPORACIÓN 

NEXUM 

NEXUMCORP 

S.A, 

$ 19.534,00 $ 1,00 $ 19.534,00 $ 1,27 $ 24.757,90 

  

TOYOCOSTAS. A. $ 1.434,00 $ 1,00 $ 1.434,00 $ 1,27 $ 1.817,49 

  

RNT—— RENTING 

S.A. 

1.620 $1,00 $1.620,00 $1,60 $2.586,35 

  

UNIDAD 

EDUCATIVA 

SANTANA 

UNESA S.A.   2316   $0,04 $92,64 50,08 $189,68 

  

SUMA   $112.673,7 2     $259.418,35 
    -NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES --—--—.- 
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Valor N A 
Número o 

. . Palaei Í > [Valor Patrimoni [Valde eee" 
Acciones / CUENCA - ECUADOR 

Nomin al Patrimonial 
Participaci Capital sobre 

al de Proporcio [de la Nuda 

Nombre ones sobre el que tiene 

cada nal  por|Propiedad 

Sociedad las que se la Nuda 

Acción, cada Acciones 

le asigna la | Propiedad 
/Partici Acciónf  |Asignadas 

nuda 

pación Participac | (40%) 

propiedad 

ión 

IMPORTADORA 

TOMEBAMBA 169.810 $1,00  |$169.810,00 |$1,69 $114.732,88 

S.A. 

MANUFACTURA 

S DE METALES 

3.416 50,40 $1.366,40 $20,94 $28.614,94 

PRECIOSOS CIA. 

LTDA. MADEMP 

EMPRESA 

MINERA EMICOR | 350 $1,00 |$350,00 $610,95 |$85.533,20 

C.A. 

IMPRITSA S.A. 27.787 '$1,00 $27.787,00 |$2,32 $25.766,94 

[SUMA $199.313,40 $254.647,97   
 



  

1 
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Joyas , S 12.500,00 

Dinero en Efectivo S 54.310,48 

  

HEREDERA   
VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A 

  
$  580.876,81 

    

3.3.5 A la Señora GRACE MAGDALENA DE ROCÍO CORONEL URGILES se le 

adjudica lo siguiente: 

  

  

  

  

              

Valor 

Nomi Valor Valor 

Número de Valor 

Nombre nal de Patrimonia | Patrimonial 

Acciones Capital 

Sociedad cada | por ¡Acciones 

Asignadas Asignado o 

Acció Acción Asignadas 

n 

COMERCIAL 

INTEL MARC 

16 $1,00 ¡$16,00 50,56 58,93 

INTELMARCSA 

S.A. 

INMOBILIARIA - 

LOMAS DE RACAR | 109 $1,00 |$109,00 $31,49 $3.432,13 

RACLOMSA S.A. 

-PLASTIAZUAY S.A: | 953:328— | $0,04-+$38.133;12- (-$0,17-———| $159:172547- 

VAZSEGUROS S.A. [51.733 51,00 |$51.733,00 |$1,30 $67.420,77 
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27 

COMPAÑÍA DE Ú 

SEGUROS --- Dr. Eduardo E] Palacios Sacolo : . 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA 4 ECUADOR 

CORPORACIÓN 
S . 

NEXUM $ 1,00|$ 19.535,00 |$ 1,27 $ 24.759,17 

19.535,00 

NEXUMCORP S.A. 

TOYOCOSTAS. A. [$ 1.434,00 |S 1,00. $5 1.434,00 |$1,27 $ 1.817,49 

RNT RENTING 

1.620 $1,00 |$1.620,00 $1,60 $2.586,35 

S.A. 

UNIDAD 

EDUCATIVA 
2315 $0,04 |$92,60 50,08 $189,60 

SANTANA UNESA 

S.A. 

[SUMA $ 112.672,72 $259.386,92 

NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES 

Número Valor Valor Valor 

Acciones /|Nomi | Capital Patrimonia | Patrimonial 

Participaci | nal de | sobre el que | | de la Nuda 

Nombre 

ones sobre | cada |tiene la ¡ Proporcion | Propiedad 

Sociedad 

las que se|Acció | Nuda al por cada | Acciones 

le asigna la |n/Par |Propiedad  |Acción/Par Asignadas 

nuda ticipa ticipación |(40%) 

l 

Ñ 

n
l
 a
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propiedad |ción 

  

IMPORTADORA 

TOMEBAMBA 169.810 $1,00 | $169.810,00 |$1,69 $114.732,88 

S.A. 

  

MANUFACTURAS 

DE METALES 

  

      
          
  

  

  

3.417 $0,40 |$1.366,80 $20,94 $28.623,32 

PRECIOSOS — CIA. 

LTDA. MADEMP 

EMPRESA 

|MINERA EMICOR | 350 $1,00 |[$350,00 $610,95 $85.533,20 

C.A. 

IMPRITSA S.A. 27.187 $1,00 |$27.787,00 |$2,32 ' $25.766,94 

SUMA : $199.313,80 $254.656,34 

Joyas 3 12.500,00 

Dinero en Efectivo S 54.333,54 

  

VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A|$  580.876,80 

HEREDERA       
  

-1-—3.3.6 Al Señor EDUARDO JOSÉCORONEL URGILES se le-adjudica-lo-siguiente-———-  — 

  

Nombre Sociedad | Número de Valor Valor Capital | Valor Valor               
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VENO 

  

  

  

  

  

  

              

/ 

Acciones Nomin | Asignado Patrimonias Paltrenarid Sacolo 
NOTARIO PÚBLICO NO 

CUENCA - ECUADOR 

Asignadas jal de | por|l Acciones 

cada Acción Asignadas 

Acción 

COMERCIAL INTEL 

MARC CS 

16 $1,00 |$16,00 $0,56 $8,93 

INTELMARCSA 

S.A. 

INMOBILIARIA 

LOMAS DE RACAR | 109 $1,00 $109,00 $31,49 53.432,13 

RACLOMSA S.A. 

$159.172,4 
PLASTIAZUAY S.A. | 953.328 50,04 |$38.133,12 |$0,17 

7 

VAZSEGUROS S.A. 

COMPAÑÍA DE ¡51.733 51,00 |$51.733,00 |$1,30 $67.420,77 

SEGUROS 

CORPORACIÓN 

NEXUM $ 19.534,00 E 1,00 |$19.534,00 ¡[$ 1,27 $ 24.757,90 

NEXUMICORP S.A. 

TOYOCOSTAS.A. |$ 1.435,00 |$ 1,00 $ 1.435,00 5 1,27 $ 1.818,76 

RNT RENTING S.A. | 1.619 $1,00 |$1.619,00 $1,60 $2.584,75     

29 ¿ 
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UNIDAD 

EDUCATIVA 
| 2315 $0,04  |$92,60 $0,08 $189,60 

SANTANA UNESA 

S.A. 

$259.385,3 
SUMA $112.671,72 

2         

NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES 

  

  

    

Valo 

r 

Número Valor - 

Nom Valor 

Acciones / Patrimonia 

inal Patrimonia 

Participaci Capital sobre el | | 

de Ide la Nuda 

- [ones sobre que tiene la|Proporcion 

Nombre Sociedad cada Propiedad 
las que se Nuda al por cáda 

Acci Acciones 

le asigna la Propiedad Acción/ 

ón/P Asignadas 

nuda Participaci 

artic (40%) 

propiedad ón : 

ipaci 

ón 

IMPORTADORA $1,0 $114.733,5 
169.811 $169.811,00 $1,69 

TOMEBAMBA S.A.-.-- - --— O. -— Hr Á 6b-- — — 

MANUFACTURAS |3.417 $0,4 |$1.366,80 $20,94 $ 28.623,32               

30 
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DE METALES 0 . =E E 
Dr. Eduardo O. Palacios 5d colo 

C TAR CON N PRECIOSOS — CIA. | O enCA ECUADOR 

LTDA. MADEMP 

EMPRESA 

$1,0 

MINERA EMICOR [350 $350,00 $610,95 $5 85.533,20 

0 

C.A. Chet ls 

S10 | 

IMPRITSA S.A. 27.788 $27.788,00 $2,32 $ 25.767,87 

. 0 : . 

5254.657,9 

SUMA $199.315,80 

: 5 

Joyas S 12.500,00 

Dinero en Efectivo $ 54.333,54 

VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A HEREDERO $  580.876,81 

1 3.3.7 A la señora ROCIO BEATRIZ CORONEL URGILES se le adjudica lo   
2 siguiente: 

  

Valor 

Valor Valor 

Número de [Nomin | Valor 

Nombre Patrimonia | Patrimonia 

Acciones [al  de|Capital 

Sociedad | por|l Acciones 

Asignadas |cada  |Asignado 

Acción Asignadas 

Acción               
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| COMERCIAL: 

INTEL. MARC 

16 $1,00 |$16,00 S0,56 $8,93 
INTELMARCSA 

S.A. 

INMOBILIARIA 

LOMAS DE 
109 51,00 |$109,00 $31,49 $3.432,13 

RACAR 2 

RACLOMSA S.A. 

PLASTIAZUAY $159.172,4 
953.328  |S0,04 |$38.133,12 |$0,17 

S.A. 7 

VAZSEGUROS 

S.A. COMPAÑÍA | 51.733 $1,00. |$51.733,00 |$1,30 $67.420,77 

DE SEGUROS - 

CORPORACIÓN 

S S 
NEXUM $ 1,00 [$ 19.534,00 |$ 1,27 

19.534,00 24.757,90 
NEXUMCORP S.A. 

TOYOCOSTAS. A. [$ 1.435,00 |[$1,00 |$ 1.435,00 |$1,27 $ 1.818,76 

RNT RENTING 
1.619 $1,00 |$1.619,00 |$1,60 $2.584,75 

S.A. 

JUNIDAD-- A O lO 

2316 S0,04 |$92,64 $0,08 $189,68 
EDUCATIVA 
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SANTANA UNESA 
Dh. Eduardo E, Pa heros SacoÍr 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

S.A.: 

$259.385,4 

SUMA 1$112.671,76 
0           

  

  

NUDA PROPIEDAD EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE SOCIEDADES 

  

  

  

Número Valor Valor 

Valor 

Acciones / Patrimonia | Patrimonia 

Nomin | Capital 

Participaci | l de la 

al de ¡sobre el que 

Nombre ones sobre Proporcion | Nuda 

Ñ [cada tiene la 

Sociedad las que se| al por cada | Propiedad 

Acción |Nuda 

le asigna la Acción] Acciones 

/Partic | Propiedad 
nuda Participaci | Asignadas 

ipación 

propiedad ón (40%) 

IMPORTADORA 

$114.733,5 

TOMEBAMBA 169.811 $1,00 |$169.811,00 | 51,69 

6 

S.A. 

MANUFACTURAS 

DE METALES : 

3417 50,40 [|$1.366,80 [$20,94 $28.623,32 

PRECIOSOS — CIA. 

LTDA. MADEMP               
  

 



hu
 

u
 

  

NL Prius Fido 

Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

      
  

        
  

  

  

| EMBRESA 

MINERA EMICOR| 350 | $1,00 [$350,00 S610,95 585.533,20 

| | 

IMPRITSA S.A. 21.187 $1,00 $27.787,00 $2,32 $25.766,94 

. $254.657,0 

SUMA $199.314,80 

2 

Joyas $ 12.500,00 

Dinero en Efectivo $54,334,38 

    VALORACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN A HEREDERA | $580.876,81     
  

  

SOBREVIVIENTE 

TOTAL VALOR ADJUDICADO A CÓNYUGE 

$ 3.485.260,83 

    TOTAL VALOR ADJUDICADO A HEREDEROS $ 3.485.260,82     
  

CUARTA.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 4.1 De conformidad con 

lo establecido en el artículo 18 numeral 37 de la Ley Notarial, este acto de 

partición judicial, puede ser otorgado ante un Notario Público. 4.2 Los 

comparecientes declaran que conocen exactamente los derechos y 

obligaciones que corresponden al usufructuario y al nudo propietario de 

—acciones -y-participaciones; así-como lo-establecido en los artículos 778-y —- 

siguientes del Código Civil sobre el usufructo y la nuda propiedad, así como 
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lo establecido en el artículo 180 de la Ley de compañías que dispong lo 

siguiente: Art, .180.- En el caso de usufructo de acciones la calida, fiduardo O. Palacios Sacolo 
CUENCA - ECUADOR 

R 

accionista reside en el nudo propietario; pero el usufructuario tendrá derecho 

a participar en las ganancias sociales obtenidas durante el período de 

usufructo y que se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás 

derechos de accionista corresponde, salvo disposición contraria del contrato 

social, al nudo propietario. Cuando el usufructo recayere sobre acciones no 

liberadas, el usufructuario que desee conservar su derecho deberá efectuar 

el pago de los dividendos pasivos, sin perjuicio de repetir contra el nudo 

propietario al término del usufructo. Si el usufructuario no cumpliere esa 

obligación, la compañía deberá admitir el pago hecho por el nudo 

propietario. 4.3 Se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 1345 

del Código Civil, que establece: Art. 1345.- Si todos los coasignatarios 

tuvieren la libre disposición de sus bienes y concurrieren al acto, podrán 

hacer la partición por sí mismos. En concordancia con lo establecido en el 

artículo 190 de la Ley de Compañías, Art. 190.- En el caso de adjudicación 

de acciones por participación judicial o venta forzosa, el juez firmará las 

notas y avisos respectivos. Si se tratare de partición extrajudicial, firmarán 

dichas notas y traspasos todas las partes que hubieren intervenido en ella o 

un apoderado. En estos casos deberá -presentarse a la compañía copia 

auténtica del instrumento en que consten la partición y adjudicación. Los 

herederos de un accionista podrán pedir a la compañía que se haga constar 
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en el Libro de Acciones y Accionistas la transmisión de las acciones a favor de 

todos ellos, presentando una copia certificada de inscripción de la posesión 

efectiva de la herencia. Firmarán las notas y avisos respectivos todos ellos e 

intervendrán en su nombre, y, mientras no se realice la partición, el 

apoderado o en su falta el administrador común de los bienes relictos si los 

hubiere y, en caso contrario, el o los herederos que hubieren obtenido la 

posesión efectiva. En general estos títulos se transferirán en la misma forma 

que los títulos de crédito, salvo las disposiciones expresas en esta Ley. De 

acuerdo a la normativa transcrita, se puede observar, que los 

comparecientes, se encuentran facultados para hacer la presente partición 

extrajudicial. 4.4 Se deja constancia, que de conformidad con los artículos 

de la Ley de Compañías que se transcriben a continuación, | las 

participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, son 

transmisibles por herencia; sin embargo, en este caso no es necesario el 

consentimiento unánime del capital social, pues esto solamente es un 

requisito para los actos.entre vivos. Art. 107.- La participación de cada socio 

es transmisible por herencia. Si los herederos fueren varios, estarán 

representados en la compañía por la persona que designaren. Igualmente, 

las partes sociales son indivisibles. Art. 113.- La participación que tiene el 

socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto. . 

entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social. QUINTA.- 
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comparecientes, de forma unánime han resuelto libre y voluntariamente, 7 lacio Secola 
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proceder a la partición y adjudicación de los bienes, de acuerdo al siguiente” 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

detalle: 5.1 Mediante el presente instrumento, al Señor VICENTE DEIFILIO 

CORONEL SARMIENTO se le adjudica lo siguiente: Dinero en efectivo por un 

valor de US$ 585.172,96, Oro por un. valor de US$ 803.197,76, Cuentas 

Bancarias por US$ 67.595,74, Joyas por US$ 75.000,00, Se hace cargo de una 

cuenta por pagar a la compañía Manufacturas de Metales Preciosos Cia. 

Ltda, MADEMP. Se adjudica y mediante el presente instrumento se 

constituye el usufructo vitalicio sobre 1.018.864 acciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. a favor del Señor VICENTE 

DEIFILIO CORONEL SARMIENTO. Se adjudica y mediante el presente 

instrumento se constituye el usufructo vitalicio sobre 20500 participaciones, 

de un valor de cuarenta ce nominal ntavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía MANUFACTURAS DE METALES 

PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP a favor del Señor VICENTE DEIFILIO 

CORONEL SARMIENTO. Se adjudica y mediante el presente instrumento se 

constituye el usufructo vitalicio sobre 2.098 acciones de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

EMPRESA MINERA EMICOR C.A. a favor del Señor VICENTE DEIFILIO 

CORONEL SARMIENTO. Se adjudica y mediante el presente instrumento se 

27 
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constituye el usufructo vitalicio sobre 166.723 acciones de un valor nominal 

de-un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

| IMPRITSA S.A. a favor del Señor VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO. 

5.2 Mediante el presente instrumento a la Señora MARÍA ELENA DEL ROCÍO 

CORONEL URGILES se le adjudica lo siguiente: Se adjudica 17 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía COMERCIAL INTEL MARC: INTELMARCSA S.A. Se adjudica 109 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A. 

Se adjudica 953.327 acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 51.733 acciones de un valor de un dólar 

nominal de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se adjudica 19.534 acciones de 

un. valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la compañía CORPORACIÓN NEXUM NEXUIMCORP S.A. Se adjudica 1.435 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía TOYOCOSTA S.A. Se adjudica 1.619 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

- compañía RNT.RENTING S.A. Se adjudica.2.316 acciones de.un valor nominal___ __. 

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. Se adjudica la 
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los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPORTADORArd €. Palacios dacoln 
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TOMEBAMBA S.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 3.417 

participaciones de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía MANUFACTURAS DE 

METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP. Se adjudica la nuda propiedad 

sobre 349 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía EMPRESA MINERA EMICOR C.A. Se 

adjudica la nuda propiedad sobre 27.787 acciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPRITSA 

S.A. Joyas por un valor de US$ 12.500,00 . Dinero en efectivo por un valor de 

US$ 54.578,36 5.3 Mediante el presente instrumento al Señor VICENTE 

AUGUSTO CORONEL URGILES se le adjudica lo siguiente: Se adjudica 17 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA S.A. Se 

adjudica 109 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR 

RACLOMSA S.A. Se adjudica 953.327 acciones de un valor nominal de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la compañía PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 51.733 acciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se adjudica 19.534 
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acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A. Se 

adjudica 1.435 acciones de un valor nominal de an dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, eri la compañía TOYOCOSTA S.A. Se adjudica 

1.619 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía RNT RENTING S.A. Se adjudica 2.316 

acciones de un valor nominal de cuarenta.centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía UNIDAD EDUCATIVA SANTANA 

UNESA S.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 169.811 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. Se adjudica la nuda propiedad 

sobre 3.417 participaciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP. Se adjudica 

la nuda propiedad sobre 349 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía EMPRESA MINERA 

EMICOR C.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 27.787 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPRITSA S.A. Joyas por un valor de US$ 12.500,00. Dinero en 

efectivo por un valor. de US$.54.586,74 5.4. Mediante--el.-presente-.--.- 

instrumento a la Señora GINA BEATRIZ CORONEL URGILES se le adjudica lo 

siguiente: Se adjudica 16 acciones de un valor nominal de un dólar de los 
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un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A. Se adjudica 953.327 

acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 

51.734 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Se adjudica 19.534 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía CORPORACIÓN 

NEXUM NEXUMICORP S.A. Se adjudica 1.434 acciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

TOYOCOSTA S.A. Se adjudica 1.620 acciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía RNT RENTING 

S.A. Se adjudica 2.316 acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía UNIDAD 

EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 

169.810 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. Se 

adjudica la nuda propiedad sobre 3.416 participaciones de un valor nominal 

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. 
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MADEMEP. Se adjudica la nuda propiedad sobre 350 acciones de un valor 

ñiominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía EMPRESA MINERA EMICOR C.A. Se adjudica la nuda propiedad 

sobre 27.787 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía IMPRITSA S.A. Joyas por un valor de 

US$ 12.500,00. Dinero en efectivo por un valor de US$ 54.310,48. 5.5 

Mediante el presente instrumento | a la Señora GRACE MAGDALENA 

CORONEL URGILES se le adjudica lo siguiente: Se adjudica 16 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA S.A. Se adjudica 109 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A. 

Se adjudica 953.328 acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 51.733 acciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se adjudica 19.535 acciones de 

un valor nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la compañía CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A. Se adjudica 1.434 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América . 

cada una, en la compañía TOYOCOSTA S.A. Se adjudica 1.620 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 
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de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada Crd 
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en la compañía UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. Se adjudica la 

nuda propiedad sobre 169.810 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPORTADORA 

TOMEBAMBA S.A. Se adjudica la, nuda propiedad sobre 3.417 

participaciones de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía MANUFACTURAS DE 

METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP. Se adjudica la nuda propiedad 

sobre 350 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía EMPRESA MINERA EMICOR CA, Se 

adjudica la nuda propiedad sobre 27.787 acciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPRITSA 

S.A. Joyas por un valor de US$ 12.500,00. Dinero en efectivo por un valor de 

US$ 54.333,54. 5.6 Mediante el presente instrumento al Señor EDUARDO 

JOSÉ CORONEL URGILES se le adjudica lo siguiente: Se adjudica 16 acciones 

de un valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA S.A. Se adjudica 109 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A. 

Se adjudica 953.328 acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados: Unidos de América cada una, en la compañía 
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PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 51.733 acciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

- VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se adjudica 19.534 acciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la compañía CORPORACIÓN NEXUM NEXUMICORP S.A. Se adjudica 1.435 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía TOYOCOSTA S.A. Se adjudica 1.619 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía RNT RENTING S.A. Se adjudica 2.315 acciones de un valor nominal 

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, | 

en la compañía UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. Se adjudica la 

nuda propiedad sobre 169.811 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPORTADORA 

TOMEBAMBA S.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 3.417 

participaciones de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía MANUFACTURAS DE 

METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP. Se adjudica la nuda propiedad 

sobre 350 acciones de un valor de un nominal dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañía EMPRESA MINERA EMICOR C.A. Se 

_adjudic > la nuda propiedad sobre 27.788 acciones de un valor nominal de un ..— 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía IMPRITSA * 

S.A. Joyas por un valor de US$ 12.500,00. Dinero en efectivo por un valor de 
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BEATRIZ CORONEL URGILES se le adjudica lo siguiente: Se adjudica Medardo Palacios Sacola 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA S.A. Se 

adjudica 109 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la compañfadiNMOBILIARIA LOMAS DE RACAR 

RACLOMSA S.A. Se adjudica 953.328 acciones de un valor nominal de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la compañía PLASTIAZUAY S.A. Se adjudica 51.733 acciones de un valor | 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía VAZSEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se adjudica 19.534 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A. Se 

adjudica 1.435 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía TOYOCOSTA S.A. Se adjudica ' 

1.619 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía RNT RENTING S.A. Se adjudica 2.316 

acciones de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía UNIDAD EDUCATIVA SANTANA 

UNESA S.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 169.811 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. Se adjudica la nuda propiedad 
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sobre 3.417 participaciones de un valor nominal de cuarenta centavos de 

“dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP. Se adjudica 

la nuda propiedad sobre 350 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía EMPRESA MINERA 

EMICOR C.A. Se adjudica la nuda propiedad sobre 27.787 acciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPRITSA S.A. Joyas por un valor de US$ 12.500,00. Dinero en 

efectivo por un valor de US$ 54.334,38. 5.8 PRO. INDIVISO: Los 

comparecientes, por así convenir a sus intereses, acuerdan mantener pro- 

indiviso entre todos los comparecientes, de acuerdo a la porción que les 

pertenece, esto es, el 50% el señor Vicente Deifilio Coronel Sarmiento y el 

otro 50%, les corresponde el un sexto a cada uno de los herederos 

comparecientes, los bienes y derechos que a continuación se detallan: 

  

  

  

  

INMUEBLES 

Descripción Número Catastral |Valor Ubicación 

| Comercial 

Terreno 57999125 "  .|$ 8.500,00 |Cuenca, 

Ecuador 

o -———+Terreno y Casa - —|0702062021000:—-| $ -400:000,00--| Cuenca, “"* 

Ecuador           
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Terreno 570420006 S 80.000,00 Cuenca, 

. Ecuador Dr. Cuad 
CUÉ 

SUMA $ 4388.500,00 

VEHÍCULOS 

Valor 

| Descripción Placa 

| Comercial! 

JEEP 

ABD2759 S 25.000,00 

CLASSIC TM 

CAMIONETA B2200 

AFBO734 $ 12.000,00 

CABINA SIMPLE SWB 

SUMA $ 37.000,00 

OTROS 

Descripción Valor 

Menaje de Hogar S 80.000,00 

  

Derecho Minero Molleturo $  320.000,00 

  

1 Acción HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO 

  

  

      
$ 1,33 

S.A. 

SUMA $  400.001,33 

TOTAL $ 925.501,33   
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SEXTA.- TRANSACCIÓN Y EFECTOS: 6.1 Los comparecientes declaran que 

aceptan libre y voluntariamente el presente acuerdo y le dan el efecto de 

transacción y el de sentencia pasada por autoridad de cosa juzgada, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 347 y 363 del Código Orgánico 

General de Procesos. 6.2 Por ser este un acuerdo transaccional extrajudicial 

al cual los comparecientes le dan el valor de título de ejecución, no aplica 

sobre el mismo error de calculo y en-caso de controversia bastará presentar 
Í 

4 

copia de este acuerdo alegando y justificando la figura jurídica de “cosa 
, 
po? 

juzgada” y por lo tanto, ley para las partes; está sujeto a trámite de ejecución 

como una obligación de dar o hacer. 6.3 A mas de los derechos y acciones 

descritos en este documento, las partes declaran que no existe otros que 

deben involucrar, por ello se tendrá esta transacción como acuerdo total. 

Dejando expresa constancia que no existe donación ni renuncia de derechos. 

SEPTIMA.- DECLARACIONES: 7.1 Los comparecientes declaran que la 

suscripción del presente contrato no: implica renuncia de derechos, que se 

han adjudicado los bienes y derechos de forma equitativa y conforme 

corresponde y de acuerdo a los intereses de los comparecientes, además, no 

existe donaciones o concesiones de ninguna naturaleza. 7.2 Los 

comparecientes declaran que no existe error de personas, hechos, valores, 

cantidades. 7.3 Los comparecientes manifiestan su total conformidad con la 

partición extrajudicial, de los bienes de la causante señora Beatriz Urgiles 

Orellana, constante en esta escritura y declarando no tener reclamo alguno 

48 
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que hacerse por lo que se transfiere el dominio, posesión, uso y goce de los 

bienes adjudicados a cada uno.  OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: 8.1 Los 

comparecientes, autorizan a cada uno de los asignatarios para que 

notifiquen a las empresas para que se inscriba en el libro de acciones y 

accionistas la adjudicación de acciones y de la nuda propiedad de acciones y 

la constitución de derechos de usufructo sobre acciones. 8.2 Los 

comparecientes, autorizan a cada uno de los asignatarios para que se 

inscriba la asignación de participaciones y de la nuda propiedad y la 

constitución de derechos de usufructo sobre participaciones en el Registro 

Mercantil del Cantón. NOVENA.- CUANTÍA: La cuantía se la fija en el valor 

del capital a repartirse, más los demás bienes adjudicados y menos la deuda 

existente, esto es: US$ 3.467.504,18, en la que se incluye la cuantía de la 

adjudicación de las participaciones que es de US$8,200.00. DECIMA.- DOMICILIO Y 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes contratantes convienen que en caso de 

surgir divergencias entre ellas, por razón o'con ocasión de este contrato, las partes 

contratantes de forma expresa resuelven someter sus controversias a la resolución 

de un Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de 

la Producción del Azuay que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje 

y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de las 

Cámaras de la Producción del Azuay y las siguientes normas: a) El Tribunal 

será seleccionado conforme-a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; b) El Tribunal decidirá en derecho y podrá pedir la ejecución de 

AQ
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medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a: juez 

ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal Arbitral estará integrado 

por tres árbitros escogidos de mutuo acuerdo por las partes, y de no llegar a 

dicho acuerdo, por el Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la 

Producción del Azuay; d) El procedimiento arbitral será confidencial y tendrá 
lord 
A A . 

lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la e A 
t 

Producción del Azuay. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario seservirá agregar . 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. La 

presente minuta ha sido elaborada y súscrita por el ABOGADO SANTIAGO VEGA 

MALO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO DOS MIL DIEZ CUATRO 

DEL FORO DE ABOGADOS, que junto con las enmiendas, aclaraciones y brecisiones 

requeridas por las partes, queda elevada á escritura pública con todo el valor 

legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella y solicitados por las partes. Para él otorgamiento de la presénte escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento 

los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento 

público y los comparecientes las cumplieron, manifiestan también que el” 

Notario cumplió cabalmente con todas las obligaciones legales 

relacionadas | con el instrumento público y sobre el cual las partes 

entendieron, comprendieron y expresaron su pleno consentimiento, 

50 
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dejando expresamente definido que no podrán responsabilizar, € Palacios Suc 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

posteriormente al Notario por ello ni por incumplimiento contractual. Leída 

que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por mí el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta y en el contrato que esta contiene, mismo que aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido lo dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la 

presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi 

cargo de todo lo cual doy fe.- 

RNOÍ - ; 
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100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓ: 

MES a - AÑO No. DE a) E RECTIFICA 

8 es 2018 * : 
No, ¡TORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

or RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS má 
- | 0300395027001 + | CORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO 

"0d PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 2 INTERSECCIÓN 6 

922. | SAN SEBASTIAN | GRAN COLOMBIA e” | 22-200 3 | AV, UNIDAD NACIONAL Dr. d dear EaPala acíos Secas 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

209" CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 * | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 cubano ECUADOR 

- PARROQUIA “5 | CALLE PRINCIPAL + |NÚMERO * INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 2 214 215 - 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 UE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) «219 |APÉLLICOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0100103886 . URGILES ORELLANA BEATRIZ : 
- [ESTADO CIVIL Na. HEREDEROS - No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [2N0 No, 
29 |, - zo |, 221 a 222 223 5 

z . (e Á 

224 | FECHA DE FALLECIMIENTO OD/MMJAA |... [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 3 CANTÓN 
-* | 01/03/2018 : : 

--| RUC (SUCESIÓN INDIVISA) + | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227. 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

O CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 31 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | jaa" | IuDAD 

E PARROQUIA . + | CALLE PRINCIPAL Z NÚMERO INTERSECCIÓN . -| TELÉFONO 
233. BA: 235 236. 237 

. [ESTADO CIVIL oz No. DONATARIOS No... DONANTES - No. 
238 | 39 [ 240 241 5 

- E - 
+ | FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AAA «| CÓDIGO TIPO DE ACTO : E [cantón 

242 243 244 Z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES | 311 | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 4.00 | 322 808500.00 | 332 67375,00 

VEHÍCULOS 31m" 2.00 | 323 37000.00 | 333 3083.33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS -324 230000.00 | 334 19166,67 

DINERO EN EFECTIVO 325 867659,27 | 335 72309.94 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 6.00 | 326. 272105,55 | 336 22675.46 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 8200.00 | 327 429307.87 337 35775.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 -  200| 328 1854845,47 -d38 154570,46 

SUBTOTAL'SUMAR 331 AL 338 . 399 374951.52 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

7 [GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD ÑO CUBIERTOS POR SEGUROS a 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412. 0.00 422 ] 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0:00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) “ala 336859.90 324 28071.66 - 

DERECHOS DE ALBACEA «404... | Ruc DEL ALBACEA 415. 0.00 225, 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 459 * 28071.66 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el ol 
» 

CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página, * 

SRIDEC2018032935445 871671907881 31/08/2018 1   
  

     



  
  

 
 
 
 

 



  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL. VALOR RESPECTIVO. 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) Y 0.00 
  

  DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) “E 

  

  

800 CÁLCULO DEL IMPYESTO 

  Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 
correspondiente 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 
CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 

    Y a, ES EF
 

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

  

/ , 

  

BASE IMPONIBLE 801-902 

  

De. Eduardo E, Palacios Sácoto 
  

IMPUESTO Á LA RENTA CAUSADO 803 * % 

  

NOTARIO PUBLICO e NO 

  
900 VALORES Á PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

CUENCA - ECUADOR 

  

PAGO PREVIO | 501 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

                

0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR esg-001 | ¿962 13449.49 

INTERÉS POR MORA 903. 0.00 

: MULTAS abs : 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 . 839. 13449,49 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | uso 13449,49 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO sor” USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

“908 |N/C No $10 “| nyc No "912 "| N/C No 914 -|N/C No 

“909 [uso o.00 | 911: uso 0.00 | 913 [uso 0.00 | 9í5 |uso 0.00     
  

  
  

4 
La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente *: 
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  - 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECUNMAd 
  

- AÑO 

2018 * =p _104 
   

  

  
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

A 

105       
  

  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

Dr. Edaardo E, Polaoin neos 
ARÍO PÚBLI 

  

  

  

      

  

  

  

    
  

    
  

  

  

    
  

      
      
  

  

  

    

  

  

  

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

  

    

  

          

P CO NOVENO 
z - - - LENCAES 

20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE * 203 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES.COMPLETOS 303 CIUDAD ELUADUH 

- | 0300395027001 CORONEL URGILES MARÍA ELENA DEL ROCIO CUENCA 
204: | PARROQUIA “205 *| ALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

>" .|SAN SEBASTIAN + | GRAN COLOMBIA -  |22-200 AV. UNIDAD NACIONAL "12834343 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

. [CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE ** [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 21. 

PARROQUIA "¿e CALLE PRINCIPAL NÚMERO * . | INTERSECCIÓN : TELÉFONO 
7 22 23, 214 215 216. 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RO CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 34 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
+. | 0100103886 218 | URGILES ORELLANA BEATRIZ 

: ESTADO CIVIL "| No, HEREDEROS : No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1st |2N0 No. 
291, 20 |, 221 222 223 3 

a A 
= 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MMJAA * |. FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA S [cantón 
224 225 226 2 

¿2 | 01,03/2018 a 
27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

290 RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 pen SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 

* "¿| PARROQUIA “¿2 [CALLE PRINCIPAL 7 NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
334 > 235 236 237 

“. .. [ESTADO CIVIL “__ “| No. DONATARIOS No,. DONANTES : No. 
. 239 290 o ES : Z . E 

“2%, FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO S [cantón 
-242. 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN “NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES - 312 3.00 | 322- ae8s00.00 | 332 0708.33 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323. 37000.00 | 333 3083.32 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 230000,00 | 334 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO 325 911650,02 | 335 75970.84 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 319 > 4.00 | .326. 67595,74 | 336 5632.98 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 13.00 | -327 7 5812204.66 | 337 484350.39 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316. 2.00'| 328 803197.76 | 338 66933.14 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 695845.68 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00]. q : 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 912. 0.00 | “422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO FOR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 437 0.00 | 423* 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) “414. 336959.90 | 924 28071.86 - 

DERECHOS DE ALBACEA | “401. *| RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 . 28071.66 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente h 
. X 

X 
. . . E 

CÓDIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION Página Y 

SRIDEC2018002148170 871727815208 27-12-2018 1.4     
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SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE £ INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 
r ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) 

  

  

  

  

  Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 
correspondiente 

(Arículo 101 de la L.R.T.I)) 
  

  

      loo pi 

  

0.00 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO = : ? 
. ” 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 y 7 6; 2 
: Y _y 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) - A 
lr 

BASE IMPONIBLE 801-902 14,02 AN 
  

*] IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y    
  

  

  

Dr. Eduardo E. PaláotirOp coto 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO CUENCA -€ no 

PAGO PREVIO . 13449,49 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-201 2 32320.01 

INTERÉS POR MORA 903 845.17 

] MULTAS 304" 0.00 

: TOTAL PAGADO 902+903+904 559 33165.18 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 90s | uso 33165,18 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO so7 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |w/c No 510 [N/CNo 912 |nycno 914 |N/CNo 

909 |uso a.00 | au luso a.c0 | bí3 [uso 0.00 81s uso 0.00   
  

  

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

  

SRIDEC2018002148170     871727815208 a   27-12-2018   
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HENO DICIRTA INTE RriaS 
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0000000000 

2018 

  

  
   

  

  

  

    

  

  

    

  
  

  

  

  

    

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

    

  

    
        

  

59 
RE je y 

100 IDENTIFICACIÓN DE|y ¡VSELANEXO A " 
E ¡¡razon SOCIAL, e: : de EM | 1238 z 5 RUC, CJ. O PASAPORTE ] no.0E RN LLARIO | o. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

AS dl ne Qrailes Vicente Augusto 0101001410001 871/14905197 162214982 

NGRESOS PROVENIENTES D NICIAS, SEADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES Nx Ss? 

RAZON SOCIAL NO, RUC PATRIMONIO NETO TOTAL O a VALOR PORCION 

mM EN 
SUBTOTAL z 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

Cuenca-Ecuador 311 702092021000 215.058.04 3.3233333303333% 17.988.417 

MOLLETURO ECUADOR 312 570420005 20.000.00 3.3333333329333% 6.666.66 

MOLLETURO ECUADOR 313 57989125 8.500.00 0.3333333333333% 700.33 

MOLLETURO ECUADOR 314 ARCON 171718 -101394 320.800.009 3.3333333332333% 26.566.66 

Cuenca-Ecuador 702052021090 183,121.95 233935395333333% 15.345.168 

ESTO DE INMUEBLES 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUSTOTAL (suma del 243 al 349 67,873.00 
  

400 MUESLES 
  

VEHICULOS 

TIPO 

JEEP 

CAMIONETA 

  

PLACAS 

ABD2759 

AFBO784 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

25,000.00 

12,000.00 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

3.33333333335333% 

8.3333333333333%   
VALOR PORCION 

2.083.353 

1.900.00
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—S 
A 

SUBTOTAL (suma del 444 al 449) 3.093.933 

3, 

$ 30.000,00 0-3333335333333% 5.885.58 
E 

JOYAS eS 150,000.00 8.3333333333333% 12.550.00 

SEMOVIENTES/GANADO S ¿[po DE CABEZAS 

OBRAS DE ARTE á 
DINERO EN EFECTIVO 405 455,824.51 0.3933933333333% | “405 75,970.75 

e [DESCRIPCION . * 463" 203,197.98 8.3333333333333% aE0” 65,923.14 OTROS NO ESPECIFICADOS P Oro y Plata “46d 160 
, RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS CAST. 7: 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma ¿os 491 al 487 . 409: 102.070.535 

09 ACREENCIAS FIMANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDCR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

02 12114 Banco del Austro , - E ¿8734.00 5 16.65560656007% 4.469,01 

02 801518 Banco del Pacifico sz . 5997.59 > . 16.6668840687% 9992.60 

02 3091844104 Banco del Piéhiica a, 509.5 Tu]  TE-SOSSSGCGS7% 101.50 
02 2000304916 Banco del Austro ps 200.73 Tal 16:GGUESSSEaT% 67.76 

S RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS a 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se la de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma dof 951 al 560) 5.532.97 

609 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA / PORCION 
: SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

01 INTELMARCSA SA 0100426955001 93 $4.72 8.3333333333333% 458 

01 INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR 0190426033001 655 20524,28 8.3353333333333% 1718.99 

01 PLASTIAZUAY S.A. 01900953483001 228708,6 955034,32 8.3333333333333% 79,586.19 

01 INPORTADORA TOMEBAMBA SA 0120003701001 1018864 1720999,98 8.3333333333333%. 143.416.66 

01 VAZSEGUROS S.A. 0190315315001 310399.20 404525,92 655 . 8.3333333333333% 33.710,49 

01 BANCO DEL AUSTRO SA 0190055965001 83935 117286,63 " 8.3333333333333% 9.772,22 

01 NEXUNCORE ZA, 0992141913001 125913 159158,7 9.3303 3RIDIRII% 13.288,22                      
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requiera de más espacio, deberá adjuntar la 

TOTAL BIENES 
TOTAL DE 

    en disquete conforma la indicación que so ls de en la oficina regional del SRI [suaroraL (suma dal 661 al 569)     
od   

487,683.72 e 
A 

    

  

    

  

695,845.57 

  

      

  

         
   
   

LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+439+499+599+893 

GASTOS DE 

DE UL 

RAZON SOCIAL DEL EAÑOR 

  

     

           

        
     

    
     

   

   

  

      FACTURA. ¿ NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

  

1742 

: 743 : 

748, 

7es 
v7A6.: 

   
   

787, 

eS, 
     

  

DE GASTOS 

      

  

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI del 751 al 769 

GASTOS DE FUNERALES 2 
    

        
    

    

  

               RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUNIDA    
me4b 

DE GASTOS 

     
    
    

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que ss le de en la oficina regional del SRI (sutna del 851 al 859 

799 + 098 

'900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE , 
  

PERIODO FISCAL : MES 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUNIDA VALOR PORCION ASUMIDA 
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> a S 0 á 
ae nn Dd . o 

RESTO DE TRIBU 3 [A 
30D : - 

|=] » 

d is $us, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 951 al $56) 

DEUDAS HER! 290) 23 
“he, S : 

23. PO RICUFUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 
EZ 

— 35% MANUFACTURAS DE METALES PR CL 160,429.98 16.6608658867% 20,071.66 
E S => 

RESTO DE GASTOS 2929" 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! SUBTOTAL (suma del 936 al 948) 22,071.88 

SUBTOTAL 9292995 238,071.86 

TOTAL DEDUCIBLES . 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+998 20,071,066 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES +: 

' [CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-998 9 607,774.01   
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1,) 

  

Certifico en debida forma, que el contribuyante ha 

entregado la información requerida en este Anexo; sin 

perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO, 

    

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL     
  

NOMBRE: VICENTE CORONEL URGILES [C.1. No.0101001410 ANALISTA DE SUCESIONES - SRI
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| AÑO . m5] No, DE FICA 

  

        
  

  

       

2018 
No, Ll ES 

AN | 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES [ > IES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) A Ss 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2090 | IUDAD - 
0101092260001 :] CORONEL URGILES GINA BEATRIZ z De os Dacbía 
PARROQUIA NÚMERO INTERSECCIÓN NOJA AR ¡S- PÚBLICO NOVENO 

| YANUNCAY 2457 | ISABEL LA CATOLICA =CUENORK - ECUADOR      
  

  

    
  

  

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

0100103886 
   

    

  

    

  

     

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

URGILES ORELLANA BEATRIZ 
  

  

    

  

  

ESTADO CIVIL 24 No. LEGATARIOS TESTAMENTO | 1SI | 2N0 |" No. 

1 . ES ¿42 2 

FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 3 CANTÓN 

01/03/2018     
  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

    
  

  

RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

     

    

  

    

$e] PARROQUIA 

  

NÚMERO INTERSECCIÓN 

  
EA 
E ¿235% 

  

  

      

  

    
  

  

  

      
  

  

  

    
    

  

  

          
  

  

  

  

  

  

       
          
  

  

  

  

  

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA 

300 INGRESOS Y EGRESOS o 

DESCRIPCIÓN > NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 808500.00 67375,00 

VEHÍCULOS 37000.00 3083,33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 230000,00 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO 867659,27 72304.94 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 272105.55 22675.46 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 8200.00 429307.97 35775.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS 2,00 1854845.47 154570.46 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 374951.52 

400 DEDUCIBLES (sóLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 336959.90 28071.66 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 0.00 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 28071.66 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERTAL FECHA RECAUDACIÓN Página, 

SRIDEC2018001887855 871671939310 31-08-2018 1               

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

: ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA , 
. DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0,00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 
e correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 346879.86 

6 (Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 346879,86 

: IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 13449.49 

. : 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 13449.49 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 13449,49 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 13449,49 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

N/C No N/C No 

USD USD 0,00 

  

        

  

      

  

  
  

  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  

    SRIDEC2018001887855 871671939310   , 31-08-2018   

Página 
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DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

EAVICIOOA FANIA NIASTERKAS 

FORMULARIO 108 * 
RESOLUCIÓN No. 06D4     
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACI 
  

  

  
  

  

No. | 163298562 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

    

  

  

    
    

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  
        
  

      
  

  

y 
s MES 102 AÑO 104 No. DE FORMI o Fl 

10 8 2018 , 
No. RESOLU! CTIPRATOR 1 

105 
Lo 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES A NAS 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) . 

"RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 add ardo Ú * 5 alacios 

20% loro1092260001 07 | CORONEL URGILES GINA BEATRIZ cuelOTARIO PUBLICO NO 
PARROQUIA ani: | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TEL PONDWA - ELUALIO 

MA ANUNCAY | 205 di ADRE PEDRO DE MERCADO 206 o | 27 |isaBEL LA CATOLICA A osea 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

209 210 211 

Ú INTERSECCIÓ TELÉFONO 212 PARROQUIA | 213 [pes PRINCIPAL | NÚMERO 215 | INTER N 216 FO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [RS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
17 | oroo103886 URGILES ORELLANA BEATRIZ 

. . TESTAMENTO |15I |2N0 No, 219 ESTADO avIL | 220 no HEREDEROS 22 NO LEGATARIOS 222 l | ] 223 S o, 

A <= 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA “ FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA S [CANTÓN 
224 225 - 26 2 

01/03/2018 . 

: RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E CIUDAD 

PARROQUIA . (e. PRINCIPAL | NÚMERO . | pea: TELÉFONO 
233 234 6 

T[EstaDO aviL No. DONATARIOS No.. DONANTES No, 
238 : 239 240 241 S 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA l CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [cantón 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

: DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 3.00 | 322 488500,00 | 332 40708.33 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 37000.00 | 333 3083.33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS — | 32 230000.00 | 334 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO . 325 911650.02 | 335 75970.83 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 4.00 | 326 67595,74 | 336 5632.98 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 13.00 | 327 5812204.66 | 337 484350.39 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 2.00 | 328 803197.76 | 338 66933.15 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 695845.68 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 336859.90 | 424 26071.66 

DERECHOS DE ALBACEA | 401. | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOYTAL SUMAR 421 AL 425 499 28071.66 

La presente información reposa en la base de datos de! SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  

2 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, - 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCION NO UTILIZADA , 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 458 0.00 

800 CÁLCULO DEL-IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad , 
. correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 567774.02 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) dean 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

: BASE IMPONIBLE 801-802 803 667774.02 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 . 45769.50 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 13449,49 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 32320.01 

INTERÉS POR MORA 903 845.17 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 33165.18 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 33165.18 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO "907.| USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

_ 908 (N/CNo : 910 N/C No 912. N/CNo 914 |N/CNo 

909 [uso . 0.00 91 |usD . 0.00 |: 913 [uso _ 0.00 | 915 [usb 0.00   
    

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

Y DEL ANEXO 

RAZOn SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CORONEL URGILES GINA BEATRIZ 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

0101092260 

RAZON SOCIAL * 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, cepará adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO AVALUO COMERCIAL 

CLASSIC TM 

CAMIONETA B2200 AFB0784 

OE VEXICULOS 

requiere de más espacia deter$ adjuntar $3 nformación en disquete contorma la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, úedeta aújuntar la información en disquete conforme la ingicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

02 

02 801518 BANCO OEL PACIFICO 

02 3091844104 

02 

I CA 

BANCO AUSTRO 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiete de más espacio, deberá adjuntar la información an disquete cantorme lo indicación que se le do an la oticina rogional del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC 

SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO NO. DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES 

06 MOLLETURO, ECUADOR 999999999 1 

01 $a 

INTELMARCSA S.A, 

TOMEBAMBA SA 0190003791001 

310399,2 

83985 

AVALUO COMERCIAL 

€.t, O PASAPORTE QUE SE ANEXA 

871727994714 

PATRIMONIO NETO TOTAL | FUOTA / PORCIÓN 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA. 

$ 8,500.00 

1 [surna del 341 81349 

CUOTA / PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA. DONADA 

$ 

(aura 901449 1 4401 

911,650.02 

303, 

del 4b1 al a0Y 

VALOR TOTAL CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

15 

11,995.18 

1,219.00 

813.43 8.333333% 

dat 334 01360) 

CUOTA / PORCION 

VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

320000 

54,72 

20624.28 

8.313333% 

117266,53 8.333333% 

0000000000 

OVÉ SE ANEXA 

40,708.33 

VALOR PORCION 

3,083.33 

6,666.67 

12,500.00 

75,970.83 

65,933.14 

162,070.65 

VALOR PORCION 

5,632.98 

VALOR PORCION  



  

DE ACCIONES PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES 

tequiere 00 MIS ESpacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRt 

TOTAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O LOMACIONES 299» 399-489+499+599-598 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA : NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina regional dal SRI 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL AÑ MES MONTO TOTAL PAGADO 

DE TRIBUTOS 

Si requiera de más espacio, gaverá agjuntar la información en disquete contarme lo indicación que se le de en la oficina regional cel SRI 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

C S 336,859.90 

DE GASTOS 

Srtequiere de más espacio, deberá agjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRL 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL LA 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
CUOTA O PORCION 699 - 997-998 A, 

del 681 al 668) 

CUOTA / PORCION 
ASUMIDA 

00750 00799 

ASUMIDA 

(suma del 051 21 039 

729 + 108 

CUOTA J PORCION 
ASUMIDA 

fauna del 931 al 055] 

ASUMIDA 

Sel DAS at 945) 

SUSTOTAL $54e003 

en debida forma, que 

Declaro que los datos contenidos en esta deciaración son verdaderos, por lo que asumo entregado la 

la responsabilidad correspondiente (An. 101 de la L.R.T.1.) perjuicio de las 
la posible 

484,350.40 

695,845.58 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

s 28,071.66 

28,071,566 

28,071.65 

  
 



  

- CODIGO TIPO cr NOMBRE DE LA Ruc NO. DE ACCIONES CUOTA ! PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

0992141913001 23 

0992823461001 8.333333% 1,292,64 

380506,47 8.333333% 

UNESA SA 1137 

'ACTURAS : 429307.87 8.333333% 
PRECIOSOS : 
ÉMICOR 0190121062001 13 8.3133333% 106,814.67 

  

  

. AÑ 

¡ > Z Dn / 

| k En Gerena to 
  

FIRMA CONFRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
Coronel Urgiles Gina Beatriz 

C.I. No. 010109226-0 
Le $e 
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A 1-DE 

RO VENIENTE "DE HERENCIA 
       

A Y ES !G PAS 

V:DONACIÓNE        
    

  

  

  

  

    

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

  

    
  

  

   
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

   
   0300524550001 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

  

y-- e J 

RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a Ys] Herido GU, Falacros Dacolo 

CORONEL URGILES GRACE MAGDALENA DE JESUS * A ÚBLICO NOVENO 
  

    
       

   

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

   
   

    

  

    

    

  

  

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN ÉEBLUADOR 
SAN SEBASTIAN istgó,| LOS NOGALES "¿| PASEO TRES DE NOVIEMBRE :] 4073571 

«3 5] INTERSECCIÓN TELÉFONO 

4+<| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
“$%| 0100103886 URGILES ORELLANA BEATRIZ 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS Es ¿| TESTAMENTO [ist [2 no y [No 

1 oz a Z 
FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 3 CANTÓN 
1/03/2018   
  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

       DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

   'TIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  

   
Sr | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 

  

PARROQUIA 

     
  

ESTADO CIVIL 

    

No. DONATARIOS 

  

FECHA DE ESCRITURA 

  

  DD/MM/AA 

  

  
  

  
  

300 INGRESOS Y EGRESOS 
  

ns DESCRIPCIÓN | NÚMERO PATRIMONIO NETO 

  

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

    

    

    

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

  

  

    
    

      
  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

BIENES INMUEBLES 808500.00 67375.00 

VEHÍCULOS 37000.00 3083.33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS - . 230000.00 19166,67 

DINERO EN EFECTIVO 867659.27 72304.94 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 6.00 272105.55 22675.46 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 8200.00 429307.87 35775.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS 2.00 1854345,47 154570.46 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 374951.52 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) . 

o TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0,09 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0,00 0.09 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 336959,90 29071,66 

DERECHOS DE ALBACEA _ RUC DEL ALBACEA 0.00 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 28071,66       
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  
    SRIDEC2020026575912   871671937156 31-08-2018          



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     
  

  

  

  

  

      

  

    

  

    

  

        

  

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO" DE USUFRUCTO (332*60%) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0,00 

800 CÁLCILO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad o 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 346879.86 
(Arículo 101 de fa L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 346979.86 

? , IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 13449.49 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAG 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 13449.49 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 13449,49 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 13449.49 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0,00 

E CRÉDITO 

N/C No 

USD - 0.00 * 

- su 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

A X 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PáGInIN 
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LUMONTO OE AMIA SINTIARAS 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES | 

No. | 163299024 

  

  

  
  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DC: 
MES . AÑO (>) E SE RECTIFICA 

[os 8 E 2018 104 Y / " 

A h z 105 SÓ, . Ri > po 

    
  

ES A 
  
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  
  

  

    

  
  

  

    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

    
        

A n Lo 

2 RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE * 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. — “/), Eu silos. Palacros dacolo 
1 0300524550001 CORONEL URGILES GRACE MAGDALENA DE JESUS TA YEÓBLICO NOVENO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 2 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN cu ENGA TESUADOR 

0% [an SEBASTIAN 25 los mocates 0S os PASEO TRES DE NOVIEMBRE 4073571 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

.. [CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
” 217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0100103886 URGILES ORELLANA BEATRIZ 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [20 No, 

a, zo |, 21 , 2, 2 3 
224 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 225 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MM/AA 26 3 CANTÓN 

01/03/2018 . 
227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

20 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 22 | CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 239 240 241 5 

FECHA DE ESCRITURA ” DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO : G [cantón 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS . o o, 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 [ 32 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES, INMUEBLES 312 3.00 | 322 488500.00 | 332 40708,33 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 37000.00 | 333 3083.33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 230000.00 | 334 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO 325 911650.02-| 335 75970.83 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 4.00 | 326 67595.74 | 336 5632.98 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECMOS Y TÍTULOS VALORES 315 13.00 | 327 5812204.65 | 337 484350.39 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 2.00 | 328 803197.76 | 338 66933.15 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 695845,68 

"1400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 |- 0.00 | 422 0.00 

TRIEUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 336859.90 | 424 28071.66 

DERECHOS DE ALBACEA E RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 28071.66 

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 D.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA , 
o DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332“40%) - 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 667774.02 
(Ariculo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) . 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 667774.02 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 45769.50 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 901 1344949 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 : 32320.01 

INTERÉS POR MORA 903 345.17 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+803+904 999 33165.18 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 22165.18 a 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 [N/C No 3910 [N/CNo 912 |N/CNo 914 |N/C No 

  

  909 |uso 0.00 | 911 [USD 0.00 | 913 [USD 0.00 | 315 [usb 0.00               
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente Ñ .. 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2018002162232 871/28001136 27-12-2018 2           
   



IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO - 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS €, O PASAPORTE 

0300524550 
QUE SE ANEXA 

871728001136 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL CUOTA / PORCION HEREDADA, > PATRIMONIO NETO .TOTAL LEGADA. DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS C/CATASTRAL O No, PREDIO AVALUVO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 
CUOTA ! PORCIÓN 

HKEREDADA, LEGADA, QONADA 

400,000.00 

80,000.00 

DE INMUEBLES 

reguiere de más espacio, deberá agjuntar la información en disquete conforme la indicación que sa le de en la oficino reglonal del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

dal As 1349 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA [| PORCION 
HEREDADA, LEGADA. DONADA 

25,000.00 

1 CAMIDNETA B2200 CABINA 

- RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

(suma del 64 01449) 

80,000,00 

AS 1 8.333333% 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUESLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, acberá aojunter ta información an disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO 

" ACREENCIA 

fauma cel 481 al 497 

NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL CUOTA ! PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

z 02 0000012114 BANCO DEL AUSTRO $3,568.15 

801518 DEL 11 

2000304916 8.333333% 

OÉ ACREENCIAS FINANCIERAS 

Sirequitre de mas espacio, debera agjuntar la miormación en disquete conforme la indicación que se Je de en la oficina regional del SR! 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

fuma 001 391 21560] 

CÓDIGO TIPO NOMBRE DE LA rue NO. DE ACCIONES 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

CUOTA / PORCION 
VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

1 320000 

INTELMARCSA S.A. 

INMOBILIARIA 8.333333% 

Y SA 8.333333% 

as IMPORTADORA Ti 0190003791001 1018384 8.333333% 1720999.98 

01 VAZ SEGUROS 

01 BANCO DEL AUSTRO 

0190316815001 310399,2 

. 117266,63 

O DE ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS O TITULOS VALORES 

38.333333% 

0000000000 

VALOR PORCION 

40,708.33 

VALOR PORCION 

3,083.33 

6,666.67 

12,500.00 

75,970.83 

66,933.14 

162,070.65 

VALOR PORCION 

4,464.01 

VALOR PORCION 

79,586. 

143,416 

33,710.  



» 'equiere ge mas espacio VeDera agpuntar la nformación en disquete conforma la indicación que so lo de an fa afícina rogional del SRI del 661 al 088; 484,350.40 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299» 399+489+499+599+598 
695,845.68 

[SOLU PARA HERENCIAS] 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN 
ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en dísqueta conforma la Indicación que se fa de en ta oficina regional del SRI 

GASTOS DE FUNERALES 

24175801 239 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAG. PAGADO ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS = 

Si tequiere de más espacio, vederá adjuntar la información en disquete conforme ta ingicación que se le de en la oficina regional del SR; del 851 51030 

799 «090 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE , 

Pp Al 
CODIGO DE TRIBUTO ERIODO FISCAL, MES | monto TOTAL PAGADO “| CUOTAIPORCION AÑO ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA   

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que sa te de en la oficina regional del SRI- SE 

HEREDITARIAS 

+ CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

PRECIOSOS $ 336,859.90 : $ 28,071.66 

DE GASTOS 

Si requrore de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación qua se lo du on la oficina rogional dal SRI 901 DAS 2 049] 28,071 

JUBTOTAL 954999) 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL LA 56 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES . 
CUOTA O PORCION DA 699 - 997-998 - 667,774.02 

Certifico en forma, que el contribuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo entregado la información requerida en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

Cox 

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI   
 



      

    

  

  

AO 
A 

NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

E 

  

      

      

a 
terri 

NO, DE ACCIONES 

  
  

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

CUOTA / PORCION 
O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

01 Y NEXUMCORP SA 0992141913001 125813 2; 159458,7 8.333333% 

7 
01 RNT RENTING S.A. 0992823461001 8715 1551.69 8.333333% 

01 IMPRITSA SA 0190363890001 165723 386508,47 8.333333% / 

01 UNESA SA 0190150259001 555.78 1137.94 6.333333%" 

. 39 ' 
91 MANUFACTURAS DE METALES “0190159266001 4200 * 429307.87 5 8.3333) e, 

PRECIOSOS f. 
01 EÉMICOR 0190121082001 2098 120177613 ¡ 8.333333% 

' 

SUBTOTAL EA 

“«LZ. 7 . 
7 Y 

  

  FIRMA GONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
Coronel Urgiles Grace 

C.l, No. 030052455-0 
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v
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a
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a
 

   

    

Ep RON 

s 13,286,23 

1.292,64 | 

30 

, 

94,93 

s v L - 35.775 66 

E. Palacios Sacofo 
NOVENO: 14.57 

CA - ECUADO      
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A A 
NIENTES:DE:HEREN( 

  
RENTA SOBRE INGRE 

e Ve 

CIONES: 

  

  

  

    

AÑO 

2018 
18] FOJA RI E SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

  

  FIGATORIA 
4     

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) De. Eduardo €, Palaos 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

0101678795001 CORONEL URSILES ROCIO BEATRIZ 

  

$ 
Nora FEB ICO o 

PECUADOR 
  

PARROQUIA 
   

¿] CALLE PRINCIPAL     INTERSECCIÓN Ps NÚMERO 

AV 25 DE MARZO 

«| TELEFONO”    

  

£ | RICAURTE 

  

  

  

SN 

  

    ANGEL BENIGNO VAZQUEZ 

  

+] 4073541 
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

     PARROQUIA 

  

E 

  

*| INTERSECCIÓN 

  

    

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

0100103886 . 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

%»| APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

URGILES ORELLANA BEATRIZ 
  

ESTADO CIVIL - 

1 

  

No, HEREDEROS 33] No. LEGATARIOS TESTAMENTO [151 |2N0| »="- No. 
v.222 -- :223- 

  

FECHA DE FALLECIMIENTO 
32) 01/03/2018 

DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AAA 
  
CANTÓN 

NO
TA
RI
A 

      

  

  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA)   

  

  E DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

  

NTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN   
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 

  

RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

    

  

    

    

          

  

      

  

  

    

  

  

  

  

    
    

  

  

                 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

          
  

  

  

  

  
        

E PARROQUIA NÚMERO “+ | INTERSECCIÓN 

ESTADO CIVIL — “| No. DONATARIOS z . 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA - 7 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO - PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 808500,00 67375.06 

VEHÍCULOS 37000.00 3083.33. 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 230000.00 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO B67659.27 72304,94 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 272105.55 2267546 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 429307.87 35775.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS 1854845,47 154570,46 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 374951.52 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 336859.90 28071.56 

DERECHOS DE ALBACEA Z RUC DEL ALBACEA 0.00 |. 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 28071.66 

La presente información reposa en la basa de datos del SRY, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

A 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página, 

SRIDEC2020033792352 871671940723 31-08-2018 1 . o      



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, . 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad - 

. correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 346879.86 

. (Arículo 101 de la L.R.T.L.)) z 

: DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 346879.86 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 13449.49 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 13449,49 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 13449,49 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO OTRAS FORMAS DE PAGO 13449.49 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

N/C No N/C No N/C No - 

USD USD USD 0,00   

  

               
  

  

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

    SRIDEC2020033792352   871671940723 31-08-2018     
  

    

  

   
 



     

SR 
"ARCO AR INIATAATERAAS ” DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

“' PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
- FORMULARIO 108. 
RESOLUCIÓN No. 0604   
  

100 IDENTIFICACIÓN D 

No. | 163297119 

  

| 101 

  

MES AÑO 
aj 2 

2018 Ñ lO QUE SÉ RECTIFICA 
103% 

or E 
  

¿   
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  
ESOUJMÓN RECTIFICATORIA 

10: . 

  

  

    
  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

    
      
  

  

  

    

  

  

  

      

    
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

z AO e 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) Dr. Gduardo €. Salacios Ode 
- RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES comPLETOS:. NOAA, SRCUADOR 
201 202 TUENCA - ECUA 0101678795001 CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ ÚENCA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
DA lecaurte 205 av25 DEMARZO 051 ANGEL BENIGNO VAZQUEZ 4073541 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

7... "| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

-.. [| PARROQUIA. 7 [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

297 [RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0100103886 URGILES ORELLANA BEATRIZ 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 |2N0 No. 

m9 |, zo |, 221 . |, 223 $ 
PO < 

224 | ECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMÍAn |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MM/AA 226 3 CANTÓN 
1/03/2018 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
OS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | IUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 25 236 237 

ESTADO CIVIL : No. DONATARIOS No.. DONANTES No, 
238 239 241 s 

Xx 7 

FECHA DE ESCRITURA " DD/MM/AA a) E [CANTÓN 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS , o _ 

e . DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | an | ! 0.00 a | - 0.00 

o AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 3.00 | 322 488s00.00 | 332 40708.33 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 37000.00 | 333 3083,33 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 230000.00 | 334 19166.67 

DINERO EN EFECTIVO 325 911650.02 | 335 75970,83 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 4.00 | 326 67595.24 | 336 5632.98 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 13.00 | 327 5812204.66 | 337 48435039 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 2.00 | 328 803197,76 | 338 66933.15 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 695845.68 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 336859.90 | 424 28071,66 

DERECHOS DE ALBACEA 401 [RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 28071.66       
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

  

SRIDEC2018002162460     871727978266   27-12-2018   
  

    é
n



    

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - | 497 0.00 
. SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. - 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA : o 
- | DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332240%) - | 498. 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dedl: los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 

a que os dales caereo correspondiente porto a po CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 667774.02 
(Arículo 101 de la LR.T.L)) - Deia 

z . DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

: BASE IMPONIBLE 801-802 803 667774.02 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 45769.50 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO : 901 13449,49 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR : 899-501 | 902 32320.01 

INTERÉS POR MORA 903 845.17 

MULTAS 504 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 33165,18 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 33165.18 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/CNo ' : 910 |N/C No 912 [N/CNo 914 [N/CNo 

909 | uso : : 0.00 | 911 [usD 0.00 | 913 [uso . : 0.00 | 915 |usp 0.00               
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2018002162460     871727978266 27-12-2018     
  

Página 

2 

  

  

 



100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ   
l 200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS 

CUENCA, 

ECUADOR 

7C DL MUEBLES 

SOS PROVENIENTES DE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

CICATASTRAL O No, PREDIO 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

CI O PASAPORTE 

0101678795 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

AVALUVO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

400,000.00 
30,000.00 

S: :equiere Se 195 espdcic genera aojumtar la »miormoción an arsquelo conforme ts indicación que se la de en ta oficina ragiono! del SR1 

- 400 MUEBLES. 

VEHICULOS 

TIPO 

X-TRAIL CLASSIC TM 

A SIMPLE SW8B 

OE VEMCULOS 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

s 25,000.00 

$ 12,000.00 

$. requiere ge mas espacio cebera adjuntar la información en asquele conforme la indicación que se le de en la oficina regionat del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

- AS 

SEMOVIENTES:/GANADO 

OBRAS DE ARTE 

ENEFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

RESTO DE MUÉBLES MO ESPECIFICADOS 

80,000.00 

150,000.00 

911 

803,197 

requiere de mas espacio Oeocrá aqpuntar ta imtormación en disquete contarme la marcación que Se te de en la oficina regional da) SRi 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

_ ACREENCIA 

NUMERO 

02 

02 

02 104 

- az 2000304916 

TO DE ACAEENCIAS FINANCIERAS 

NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

BANCO 

DEL P. 

PICHINCHA CA 

BANCO DEL AUSTRO 

VALOR TOTAL 

$3.568,15 

11,995.18 

1,219,00 

813,43 

+equiere ge más cspac:o deberá adjuntar la «nformación en disquete conformo la indicación que se le de en la oficina ragional del SAI 

600 ACCIONES. PARTICIPACIONES, DEREGHOS Q TITULOS VALORES 

CODIGO NPO NOMBRE DE LA 

- SOCIEDAD O EMISOR 

MARC 

INTELMARCSA S.A. 

Y SA 

IMPORTADORA TOMEBAMBA SA 

VAZz 

BANCO DEL AUSTRO 

Ruc NO, DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES 

0190096343001 

0190003701001 

1 

38 

228798,6 

1018864 

VALOR TOTAL 

955034.32 

1720999.98 

404525,93 

117266.63 

QUE SE ANEXA 

871727978266 

A + PORCION MEREDADA 

LÉEGADA, DONADA 

CUOTA $ PARCION 

LEGADA, DONADA 

8.333333% 

Fauma dal 341 81340 

CUOTA 1 PORCION 
LEGADA. DOMADA 

8.313333% 

dal 4e9 014491 

8.333333% 

8.333331% 

8,333333% 

fuma del 481 51487 

CUOTA + PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

8.333333% 

8.333333% 

B.333333% 

faumo dal 331 21360) 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

8.333333% 

8.313333% 

8.333333% 

0000000000 

TARIO PU 

VALOR PORCION 

40,708.33 

VALOR PORCION 

2,083 33 

1,000,00 

3,083.33 

6.666.67 

12,500.00 

75,970.83 

66,933.14 

162,070.65 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

178 

79 596 

143 416 

33,710.  



  

RESTO DE £CLONES PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES 

S: sequia 00 mas espacio OEbeIá adjuntar la infotmeción en disquete conforme la indicación Que se le de en la oficina ragíonal del SRI tsurma del 691 al 883) - Ss TOTAL BIENES E 
MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 695,845.68 

700 GASTOS O£ ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RazON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA FACTI CUOTA / PORCION NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO cio VALOR POR: ASUMIDA ASUMIDA LOR PORCIÓN ASUMID. 

5:20 D£ Sas 7uS 

: 
$. requiere Ja mas espac:c JeDera agjuntar ta mtosmación en disquete conforme la ingicación Que se le de en la oficiaz regional del SRi 

800 GASTOS DE FUNERALES 

AOL PS1 es 739 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO : VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

10 DE GASTOS 

$. recuere de mas espacio deperd aojuntar ia nformación en disquete conforme la indicación que 58 1e 08 en la oficma regional gel SRi Miuma cet BT al g%9 

199 + bos 

- |900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL P 
00:50 DÉ TRIBUTO ol MES] MONTO TOTAL PAGADO a VALOR PORCION ASUMIDA 

SIGO “PIBUTOS 

S.+ecuete de más espacio devera agjuniar ta nformación en disquele conforme la indicación que se la de en ta oficina regional del SR1 des 991 21 0551 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

.90 28,071.66 IDA $ 136,859.91 $ 

RESTO TE Das "25 

Si ccreo se —as esparce debera apunta" ta imtormacioo en gisquele conforme ta 10gcación que %e le qe enta ObeIma regional gel SR» LrUme das 948 ey Dasr 28 071 66 

SUATOTAL 9G4=99%2 28 07166 

TOTAL DEDUCIBLES 
O TOTAL LA 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

.071.66 

667,774.02 

en debida que el contribuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la información requerida en este Anexo. sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la E.R.T.1.) 7 : ? ! 

la posible determinación de, la existencia,de,más _ 

7 periengciónies” al. presente acrecimiento jjal. 7 
que se tomará camo:OGULTAMI 

a 

  

IR 

Coronel C.l, No, 0101   
    

     



  

     
      
              

   
   
    

ERA IA RE O 

AC UON IAONES: 
  

NOMBRE DE LA Ruc NO, DE ACCIONES CUOTA I PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

8.331333% 
    

NEXUMCORP SA 0992141913001 1594587       
    

RNT RENTING S.A. 0992873461001 15511 69     B.313333%    
              

   

      

    
0190369890001     IMPRITSA SA 366506.47 8.333333% 

     
      

  

     UNESA SA 0190150259001 1137.94 8.333333%   
    

    
   

        

       
          

     
         

2976 A, 

krardo O. Palacio So 
ARO PÚBLICO NO olo 0 
UENCA - ECUADOR * 

    

   

  

           MANUFACTURAS DE METALES 0180158288001 429307 87 8.333333% 

PRECIOSOS        

  s 35 77566 

        

0190121062001 8.333333% 

  

    

    

EMICOR 

  

  
SUBTOTAL 
  

er , a ñ 

] - Mo. > IsñAÑ e 
A renos lrgs Rocio Beata LEGAL 

Coronel Úrgiles Rocio Beatriz 

C.l No, 010167879-5 

  

s 106.814 67 » 
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AT ]RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

    

    

  

RUC. Cl. O PASAPORTE    
  

No, DE SERIE DEL FORMULARIO 

    

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

      
      
  

  

    
      
      
  

  

    

  

  
  

    

  

      

  

        
  

        
  

        
  

  

e QUE SE ANEXA :s] No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

Coronel Urgiles Eduardo José . 101635555901 8/1714897374 162213987 

¡RESOS PROVENIENTES DE NERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

/NEGOCIOS UNIPERSONALES 

, . CUOTA / PORCION HEREDADA, a 
RAZON SOCIAL NO, RUC PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

ñ 
SUBTOTAL 

$30 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA " 

fi Cuenca-Ecuador 311 702062021000 215.258.02 8.3333333333333% 17.988,17 

7 MOLLETURO ECUADOR 312 - 670320006 80.805.00 8.33333533333333% 6.568.866 

MOLLETURO ECUADOR 313 57999125 2.500.00 8.3333333333333% 708.33 

E MOLLETURO ECUADOR 314 ARCOM 171718104394 320,080.00 8.3333333333333% 26.586.66 

z Cuenca-Ecuador 315 702052021000 184,143.95 6.3333333333333% 15.345,16 
y 
L 
z 
'á 

¿RESTO DE INMUEBLES 

quiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (sutna del 341 al 349 E zo Sa 67,375.00 

409 MUEBLES e > 2 y 

VEMICULOS Su > 
» Fa 

TIPO PLACAS " AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION A 5 Qí 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA E O 5 
h a 

33 
DÉn 
2 
838 7 
(>  
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E
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4 ABD2739 : 25,000,099 : 2.083.33 

" CAMIONETA ja 40 12.000,09 352] 8.3333333333333% 1.006.00 

TO DE VEHICULOS “4882 o e e 

  

  

   

    

  

    
  

  

  

  

     

    

     

  

    

  

    
  

¿quiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete confarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI (suma del 441 at 249) z 3,083.33 

OTROS 

NAJE DE HOGAR $50.090.00 8.3333333333333% 6.568.66 

TAS 1509.000.00 8.3333333333333% 42.800.00 

MOVIENTES/GANADO No.DE CABEZAS 

RAS DE ARTE 

IERO EN EFECTIVO 456,826,51 8.3333333333333% 75,970.75 

208 NO ESPECIFICADOS Oro y Plata 803,197.68 8.3353333333335% 66,233.14 
¡EJRESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS : E 

“quiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 491 al 487 162.070.55 

  

     

      
  

509 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ÓN 

       

  

     
   

      
   
    

  

   

VALOR TOTAL CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, BONADA 

NOMBRE DE INSTITUCION VALOR PORCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

NUMERO    
   

CODIGO. DE 
ACREENCIA 

    

         
      

       

     
- 02 12114 Banco del Austvo 15.6666865857% 4.464,01       

  

    

           
  

Banco del Pacifico 16.6669856867% 999.60 201518      e2 

          
   

. Banco del Pichinca 19.6560385667% 101 

  

3091c44104 

     20003029165 Banco del Austro . 16.656980066567% 67.78      

  

DE ACREENCIAS FINANCIERAS    
1
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squiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforma la indicación que se le de en la oficina regional del SRI : [sustoraL (suma del $61 al 960) 5.632,87 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

'OBISO TIPO NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES CUOTA / PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

01 INTELIMARCSA SA 0120426988901 $8 59,72 8,.5333333333333% 436 

61 INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR 9129426033001 655 20624,28 8.3333333333333% 1718.69 

01 PLASTIAZUAY S.A, 01900253453001 228798. 9556034,32 8.3335333333333% 79.586.19 

Dí. IMPORTADORA TOMEBANIBA SA 0190003701091 1018064 1720999,98 RT RTRCRTRRREEOA : 143.416.685 

01 VAZSEGUROS SA 0150316815801 310389.20 £22525,92 8.3333333333333% 33,710.49 

01 BANCO DEL AUSTRO SA 0190055965091 53235 117268,83 8.3333333333333% 9,772.22 

07 NEXUNCORP S.A, 6992141913901 125813 159458,7 8.3333333333333% 13.288.22 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

aguiere dle más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se fe de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma del 661 al 659) 487,883.72 

IJTAL BIENES 
NTO TOTAL DE PORCION RECISIDA POR MERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 389+439+49915991898 695,845.67 

  

  

DUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

1 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 
  

ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Si requiere da más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación cue se le de en la oficina regional del SRI 

| GASTOS DE FUNERALES 
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RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI : (suma del 851 al 659 

799 + 898 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

  
CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL AñO MES MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

  

  

  

  

        

  

  

  

        

  

  RESTO DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquate conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] SUBTOTAL (suma dol 951 al $55) 
    

  

  
IDAS MEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUNIDA 

28,071.68 

  

  

  

RS 

  

y 06 MANUFACTURAS DE METALES PR <.L 168,325.95 

  

            
            

  

  
        

    
  

         
  

    
  

RESTO DE GASTOS , 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en lá oficina regional del SRI 'SUBTOTAL (suma dol 946 al eg o 

SUBTOTAL 9944595 > Ss : 

)TAL DEDUCIBLES 
NTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE MERENCIAS 8994998 8 38 | 

MTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 2 a Ss A, 
ue Z , Y 5 P — 

y” AA -) 
ud 
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JOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-398 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.!.) 

  FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL     JIMBRE: — JOSE CORONEL URGILES ICA No.0101635555 

   

    

  
  

         

  

  

  
    

  

  

    

  

        

  

        

  

         
      

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

ODIGO TIPO NOWIBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA / PORCION : 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

RENTING S.A. 0932223461061 716 19.511,09 65% 8.33333333333323% . 1.292.64 

MIPRITEA S.A, 0189368300001 166723 386.508,47 8.3333333333333% 32.208.87 

UNESA S.A, 0190159249001 356,76 1,137,92 8,3333333333333% 94,82 

MANUFACTURA METALES PRECIOSOS $,4. . 9194158268001 8209 420,307,87 8.3333333333333% E . 5.85 

1 | TRES, 
EMICOR S.A. 0190121062001 2098 1.281.776,13 8.3333333333333% »| y= 6% 

3 GS oy : Qa O 
50 A 

ES et 
2e€> A 
2 
3 8 PT . y - 

3 . 

:l 667,774.01 
Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información requerida en este Anexo; sin 

perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO.
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Factura: 001-200-000067095 

Escritura N”: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

embcla =— 
AICETURA RS 

20200101009P00494 

E 
Ú 
E 

A 
Él 
q     

    Edcrdo ie o 0. 21 

NOTARIO(A) EDUARD a Pla acotó -_ NOTARIO(A) O ESTEBAN PALACIOS SACOTO UC Sacole 

. NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA CUENCA - ECUADOR 

EXTRACTO 

20200101009P00494 

. ACTO O CONTRATO: 

TORIA, TORIA, MODIFICA! RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

20 DE FEBRERO DEL 2020, (12:41) * dl 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural. 

. CORONEL 
ELENA DEL ROCIO 

CORONEL URGILES 
AUGUSTO 

BEATRIZ 

CORONEL URGILES GRACE 

Z 

MARIA 

GINA 

MAGDALENA DE JESUS 

CORONEL. URGILES EDUARDO 
JOSE : 

CORONEL URGILES 
BEATRIZ 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ROCI O 

: A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

FOR SUS PROPIOS: 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CUENCA 

por 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

0300395027 

0101001410 

0101092260 

0300524550 

0101635555 

0101678793 

HUAYNACAPAC 

  ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN 

TORIA 'ARECIEN 
NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA' 
NA . 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

ESCRITURA NRO. 
20200101009P00494 , 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 
OTORGADA POR: cda PÚBLICO 

CUADO 

“VICENTE CORONEL SARMIENTO Y OTROS CLENCA"E 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 001-200-000067095 
ER MEC FERRO. 

. DI 2 COP 
e 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy a los VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO. 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen los hermanos MARIA ELENA 

DEL ROCIO CORONEL URGILES, con cédula de identidad número cero tres 

Cero cero tres nueve cinco cero dos siete 0300395027 edad sesenta y seis 

años, VICENTE AUGUSTO CORONEL URGiLES con cédula de identidad 

número cero uno cero uno cero cero uno cuatro uno cero 0101001410 edad 

sesenta y cuatro años; GINA BEATRIZ COROMEL URGILES con cédula de 

identidad número cero uno cero uno cero nueve dos dos seis cero 

0101092260 edad sesenta y dos años; GRACE MAGDALENA DE JESUS 

CORONEL URGILES con cédula de identidad número cero tres cero cero cinco 

dos cuatro cinco cinco cero 0300524550 edad sesenta y un años; EDUARDO 

JOSÉ CORONEL URGILES con cédula de identidad número cero uno cero uno 

   
Palacio Sasole 

dirardo 5 Polaco Ce Che CO m0 ¿ENO 
N ETICA - ECUALUR 
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

vwww.servicionotarial.com 

  

-'séis tres cinco cinco cinco cinco 0101635555 edad cincuenta y nueve años; 

y, ROCIO BEATRIZ CORONEL URGILES con cédula de identidad número cero 

uno céro uno seis siete ocho siete nueve cinco 0101678795 edad cincuenta 

y siete años; todos por sus propios derechos. Los comparecientes declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

profesión médico, comerciante, economista, empleada privada, empleada 

privado y empleado respectivamente, sexo femenino, masculino, femenino, 

femenino, masculino y femenino en su orden, domiciliados en esta ciudad, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, quienes 

declaran bajo juramento no tener impedimento legal tales como 

interdicción, insolvencia y otras para la celebración del presente 

instrumento, a quienes por haberme presentado su documento de identidad 

de conocer doy fe y cuyos certificados digitales de datos de identidad se 

verifican bajo su expresa autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 'DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, 

fichas físicas que se agregan como habilitante al presente instrumento. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del 

mismo > y del contrato o que este contiene; que en rel presente instrumento 

actúan con plena | capacidad legal, libertad, voluntad, conocimiento Y 

consentimiento legal, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo A 
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PRA BE es. 

De. Eduardo €. Pal ETA CO 

     
O, Policia dazola 
ÍBLICO sit SENO 

NOTARIO PÚBLICO NOMEDIO.CA - ECUAVUR 
la AA capacidad, idoneidad, conocimiento FeeNtrerenAReR to 

de los comparecientes, respecto del presente instrumento público; que 

entienden y comprenden que las obligaciones jurídicas que adquieren son 

las del contrato contenido en el presente instrumento público y de las cuales 

se hacen enteramente responsables eximiendo al Notario de cualquier 

responsabilidad sobre el mentado contrato, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de - 

ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA DE DOMINIO, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración de este 

instrumento, comparecen, los hermanos MARÍA ELENA DEL ROCIO 

CORONEL URGILES, con cédula de identidad 0300395027; VICENTE 

AUGUSTO CORONEL URGILES, con cédula de identidad 0101001410; GINA 

BEATRIZ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 0101092260; GRACE 

MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

. 0300524550; EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

0101635555; y, RÓCIO BEATRIZ CORONEL-URGILES, con cédula de identidad 
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 
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0101678795, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

- nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - En fecha 29 de enero del año dos mil diecinueve, ante el 

Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Sacoto, se otorgó a 

favor de los comparecientes, la posesión efectiva de dominio proindiviso de 

todos los bienes dejados por la causante BEATRIZ URGILES ORELLANA, lo que 

incluía bienes inmuebles, muebles, acciones, entre otros. En la que por un 

error involuntario en el acta Notarial se le hizo constar como causante al 

señor VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO; de igual manera por un error 

involuntario, en la solicitud de concesión de la posesión efectiva de dominio, 

se hizo constar erróneamente el número de acciones y participaciones de 

distintas Compañías. Título que fue Aclarado mediante escritura celebrada 

en la Notaria Novena en fecha diecinueve septiembre del dos mil diecinueve 

en lo referente a que por un error involuntario, en la solicitud de concesión 

de la posesión efectiva de dominio, se hizo constar erróneamente el número 

de acciones y participaciones de distintas Compañías, por lo que a través del 

presente instrumento y para los fines legales pertinentes, se procede a 

aclarar dicha situación, haciendo constar el número de participaciones, 

acciones y capital total en cada Compañía, sin perjuicio del derecho que 

realmente pueda tener la sucesión sobre el capital de cada una de ellas, ya 

sea en una cantidad menor o mayor al que actualmente se conoce, o de
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cualquier cambio que pueda haber sucedido luego del faWel     causante señora BEATRIZ URGILES ORELLANA, y de c hor Ñ EA 

siguiente detalle: COMERCIAL INTEL MARC INTELMIRR COP ORO 0 

0190426955001 con 98 acciones, con un total de USD $98,00 de capital; 

INMOSILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA 5.A.-RUC 0190426033001 con 

655 acciones, con un total de USDS655,00 de capital; PLASTIAZUAY S.A.-RUC 

01900933463001 con $/-719.965,00 acciones, con un total de USD 

$228.798,60 de capital; IMPORTADORA - TOMEBAMBA S.A.-RÚC 

019003701001 con 1'018.864 acciones con un total de USD $1'018.864,00 

de capital; VAZSEGUROS S.A.-RUC 0190316815001 con 310.399 acciones, 

con un total de USD $310.399,00 de capital; BANCO DEL AUSTRO S.A.-RUC 

0190055965001 con 83.985,00 acciones, con un total de USD $83.935,00 de 

capital; CORPORACIÓN NEXUM NEXUMCORP S.A.-RUC 0992141913001 con 

125.813 acciones, con un total de USD $125.813,00 de capital; RNT RENTING 

S.A.-RUC 0992323461001 con 9716 acciones con un total de USD $9.716,00 

de capital; IMPRITSA S. A.-RUC 0190368890001 con 166.723 acciones, con 

un total de USD $166.723,00 de capital; UNIDAD EDUCATIVA SANTANA 

UNESA S.A.-RUC 0190150259001 con 13.894,00 acciones con un total de 

USD $555,76. de capital; EMPRESA - MINERA EMICOR C.A.-RUC 

0190121062001 con 52.450,00 acciones, con un total de USD 52.098,00 de 

capital; y, MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP- 

RUC 0190158268001 con 20:500,00 participaciones, con un total de USD. 

6. Polacios Sacoto 
NOTAR: PÚBLICO a JENO 

De. Eduardo O. Palacios GHEEA- ECUALUR 
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$8.200,00 de capital. CLAUSULA TERCERA.- ACLARATORIA.- Con estos 

, antecedentes,; los comparecientes tienen a bién aclarar la escritura de 

posesión efectiva legalmente citada en la cláusula anterior, en lo referente a 

que por un. error involuntario en el acta Notarial se le hizo constar como 

causante al señor VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO, cuando lo 

correcto, verdadero y cierto es que la causante es la señora BEATRIZ 

URGILES ORELLANA. Con solo esta aclaración, las partes se 

ratifican en el contenido de todas y cada Una de las cláusulas de la escritura 

antes mentada la misma que confirma su plena validez. CLAUSULA CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía del presente contrato, por su naturaleza es 

indeterminada. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan esta escritura y el contrato que ella contiene por convenir a sus 

intereses mutuos y estar de acuerdo -con sus estipulaciones. Hasta aquí la 

minuta, agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público. La presente minuta ha sido 

elaborada y suscrita por el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones. requeridas por las partes, queda 

20 élevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

21 documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

22 partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los : 
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Dr. Eduardo E. Pilacios Sede 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO "Sxzió”. 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presenta ueno E. Palacio: Sarnlo 
NOTAR; Pi 

CUENCA - ECUADOR 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron, manifiestan 

también que el Notario cumplió cabalmente con todas las obligaciones 

legales relacionadas con el instrumento público y sobre el cual las partes 

entendieron, comprendieron y expresaron su pleno consentimiento, 

dejando expresamente definido que no podrán responsabilizar 

posteriormente al Notario por ello ni por incumplimiento contractual. Leída 

que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por mí el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman cónmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta y en el contrato que esta contiene, mismo que aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido lo dejan elevada aescritura . 

pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la 

presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a 

mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

  

AZ | 
IMÁRIAELENA DELROCIO CORONEL U VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES 

C.1. 030039502-7 : C.i. 010100141-0 

" CONTINUAN LAS FIR_ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

e Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación     
    - CERTIFICADO DIGITAL DE D 

efos Sacolo 
IENQLO /ENO 

UN UR 

      
Número único de identificación: 0101635555 .. 

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES EDUARDO k y 

- Condición del cedulado: CIUDADANO. 
De, Educa E Felicin Secof 

NO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN Blublica-EGuanos "o 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1960. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

ÑO Sexo: HOMBRE 
CS | 
O : instrucción: SECUNDARIA     
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. . 

Cónyuge: CALDERON CORDERO MARGARITA M 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: CORONEL SARMIENTO VICENTE. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 200-304-67445 

| in M0 
-56744. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: livirtual. registrocivil, gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.ec 

        

    

    

    

    

  

  

  

  

            

  

  

  Ledo. Vicente Taiano G. ' 

Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA 
. Dirección General de Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DED 

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ 

-Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1962 

  

  

    
  

N” de certificado: 208-304-67516 

  

                                

  

      

  

        

    
ES Dirección General de Registro Civil, . 

  

DEL ECUADOR 

   

Número único de identificación: 0101678795 De Edicedo Palacio: deralo NOTAR: PÚBLICO ui ¿ENG 
CUENCA - ECUALUR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Dr Eduard 65 lic colo 7 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ AGUILERA TEODORO A 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

" Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   
uralio ó UE 

f 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

" Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala mil ; 

" Wiaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil. gob. ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $55, Dirección General de Registro Civil, * 
> Identificación y Cedulación 

¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación y 

    

     ERTIFÍCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA!     a 0 

  

.. Número único o de identificación: 0300524550 : Es 7 asjos Sacate 
BICI NE YENO 

o ¿ CA - ECUADOR 

Nombres del ciudadano: : CORONEL URGILES GRACH A DE 

JESUS a o ) (LoS 

E Condición del cedulado: CIUDADANO De. Eduardo E. Palacios Sacolo 
: NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1958    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A ” ol , Sexo: MUJER - | [ a     
  

instrucción: BACHILLERATO . 

: Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTESINOS MORA FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 20141 

Nombres del padre: CORONEL SARMIENTO VICENTE 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres deja madre: URGILES ORELLANA BEATRIZ 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

.. Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 
    

Condición de donante: SI DONANTE 

o Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

. Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

     
N? de certificado: 202-304-57604 / f 

LL y 
202-304-67504 

La a institución o persona ante quien se presente este cenlificado deberá validarlo'en: https: liirtual.registrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ¡due! 

Ledo. Vicente Talano G. 

Somo mts o mr doncs al dido em amición En caso le nresentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezOregistrocivil.gob.ec PA 

                      

  

                                  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

9% Dirección General de Registro Civil, 

Rs Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO Di GIFAL DE Ds 

  

dBLiO 20 E ÉNO 
AS - ECUALUR 

A Gondición del cedulado: CIUDADA
NO * 

     Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑARIBIBLIAy Bal q y 
di 

- : - NOTARIO pb Pa E 
Fécha de nacimiento; 6 DE ENERO DE 1957 CUENCA- ECUADOR - 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  

  

Po Sexo: MUJER A 
: a a Cód 
Wi noel a Instrucción: SUPERIOR 

  

  
  

Brofesión: ECONOMISTA - 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: MORA! BODERO FERNANDO. GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE EABRI, DE 1981 .> 

Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Naciónalidad: ECUATORIANA. 

e Nombres e de la. > madre: URGILES BEATRIZ 

  

o Nacionalidad; ECUATORIANA 

a Fecha de expédición: 17 DE MARZO DE 2015 

      

    

   

a coin 'de donante: SI DONANTE    

N*-de certificado: 201-304-67671 

ARES
 R
A
 

Ledo. Vicente Taiano G. , 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

201 -304-67671 

YSR 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Minanria del documenta 1 validación a 4 mes desde el día de su emisión. En case de oresentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO | JIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

$ 

      

    

as 

uardo E, Palacios dacolo 
PAR», PÚBLICO NO YENO 

$ CUBLTA- ECUALOR 

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILE VICORÉ ÍA USO 

Dr. Eduardo 6. Palacios Jacolr 

A PÚBLICO NOVENO 
Condición del cedulado: CIUDADANO NOTARIO CA - ECUADOR 

Número único de identificación: 0101001410 y 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN , 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

- Sexo: HOMBRE 

  

  instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO V SILVIA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1980 

- Nombres del padre: CORONEL VICENTE D 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

* Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 
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A Ledo. Vicente Taiano G. OS De e V 
AS tee. Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación EM. Pon Y 

Documento firmado electrónicamente 1 / o 

. z . Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.gcb,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y abc l 1 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOregistrocivil.gob:ec N2 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado eñ:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y ala LCE- A . 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec * £ z 
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Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES MÁ MESRÁTENAN SEL ROCIO 

“Dr. Eduardo O. Palacios Sacolo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

. CUENCA - ECUADOR 

Número único de identificación: E A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 

Fecha dé Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

e información ceñtificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 206-304-67800' 

! 4673800 | 
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* Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ' 

Documento firmado electrónicamente  
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TESTIMONIO DE ESCRITURA            

   

p Dr Edanrds E. Palacios Janolo" 
NN SÉTCO PPÁBLICO NU YENO 

A A EGUALUR 
> DE: LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA EN El PROTOCBEÓ A MI.CARGO, daros | seo e AER O EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, QUE LA FIRMO. Y SELLO EL MISAS dis ION. 

CUENCA - ECUADOR 

RAZON: DOY FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, ES ches 
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Da E ARDO ESTEBAN PALACI S SACOTO 

NOTARIO NOVENO DE GUENCA 
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Factura: 001-200- 000063500 

   

Escritura N*:. - cc * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: + 

OTORGANTES 

Natural Z 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

ELENA DEL ROCIO + 

CORONEL URGILES ES 
AUGUSTO 

CORONEL URGIU! 
BEATRIZ 

CORONEL URGILES GRAC 

20190101009P02505 

SrARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALAC 

  

: NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

    
    

ACTO O CONTRATO: 

      

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORÍA O RATIFICATORIA 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:19) 

"| CORCNEL URGILES MARIA *: 

=: SNA 

MAGDALENA DE JESUS *, 

CORONEL URGILES EDUARDO 
JOSE . 

CORONEL URGILES ROGIO. 
BEATRIZ 

; DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: . 

ESCRITURA N: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERV. 

: e POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
“DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

"¡DERECHOS 

CUENCA- 

INDETERMINADA 

PREST. 

20190101009P02505 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:19) 

NOVENA DEL CANTON CUENCA NOT. 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

0300395027 * 

0101001410 . 

0101092260 

0300524550 * 

0101635555 : NA 

“JECUATORIA 
¿NA 

0101678795 

ECUATORÍA 
NA. 
EGUATORÍA 
NA - 

ECUATORÍA 
NA : 

ECUATORIA 
¿NA 

ECUATORIA 

HUAYNACAPAC -. 

DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE", 

COMPARECIEN 
TE ' 

  

10 PÚBLICO NOVENO 
NCA - ECUADOR 

eo: E, Palacio Jacoto .
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ESCRITURA NRO. 

20190101009P02505 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

OTORGADA POR: 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
FAC NRO. 001-200-000063500 

FR CO EEES 

DI 2 COP 

    

- MARÍA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES D; Ediardo E. Policias 
Y OTROS NT O NO 

- De. Eduardo (d] Palacios Sacoto 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

" de hoy a los DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS: 

MIL DIECINUEVE; ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS 

SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una parte, 

los hermanos MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, con cédula 

de identidad número (cero tres cero cero tres nueve cinco cero dos siete) 

0300395027; VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES, con cédula de 

identidad número (cero uno cero uno cero cero uno cuatro uno: cero) 

0101001410; GINA BEATRIZ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

número (cero uno"cero uno cero nueve dos dos seis cero) 0101092260; 

GRACE MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES, con cédula de 

identidad número (cero tres cero cero cinco dos r:atra cir..:o Cinco cero) 

  a



  

. Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

] 9, Eduard des: 7 órden CORONEL URGILES, con cédula de identidad número 
NOTARIO PÚ 

: CUENCA. ECUADOR 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15: 

16 

17 

13 

19 

20 

(cero'uno cero uno seis siete ocho siete nueve cinco) 0101678795; todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes declaran bajo juramento - 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados en su orden, 

sexo masculino, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en 

: 

el idioma castellano, capaces ante la ley, quienes declaran bajo juramento 

no tener impedimento legal tales'como interdicción, insolvencia y otras 
i 

.para'la celebración del presente instrumentó, a quienes por haberme 

presentado su documento de identidad de conocer doy fe y cuyos 

certificados digitales de datos de identidad se verifican bajo su expresa 

autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DELA DIRECCIÓN GENERAL DE: 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas. que se 

agregan como habilitante al presente instrumento. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo. 

y del contrato que este contiene; que en el presente instrumento. actúan 

con plena capacidad legal, libertad, voluntad, conocimiento y : 

  
21 consentimiento “legal, todo ello de conformidad con lo previsto en el — 

artículo veinte y siete y siguientes de la Ley Notarial, manifestando 

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

- identidad No. 010163555-5; y, ROCIO BEATRIZ CORONEL URGILES, con 

Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com  : 

  

     

      

conocimiento y “consentimiento de los comparecientes respecto REP" * 

Dr Eduardo O. Palacios Sacolo 

j 
Abi 

¡ N, N TARIQ PÚBLICO NOVENO 

presente instrumento público; que entienden: y comprenden ORO SDaLCO nove 

obligaciones jurídicas que adquieren son las del contrato contenido en el 

presente instrumento público y de las cuales se hacen enteramente , 

responsables eximiendo al Notario dé cualquier responsabilidad sobre a) 

De. Eduardo Palacios Sacolo 
-mentado contrato, y luego de verificar la libertad con la que proceden, aShotariO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente Protocolo de . 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de ACLARATORIA DE 

POSESION .EFECTIVA DE DOMINIO, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración de este instrumento, 

combarecen, los hermanos MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, 

con cédula de identidad No. 030039502-7; VICENTE AUGUSTO CORONEL 

URGILES, con cédula de identidad número 010100141-0; GINA BEATRIZ 

CORONEL URGILES, con cédula de identidad No. 010109226-0; GRACE 

MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES, con cédula de identidad No. 

030052455-0; EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES, con cédula de 

La
  



  

Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto | 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com     
Pa Í Sacolo 

mol aaEs civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante 
CUENCA ECUADOR 

-4 la ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - En fecha 29 de enero del año dos mil 

5 diecinueve,.ante, el Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo 

6 Palacios Sacoto, se otorgó a favor de los comparecientes, la posesión 

7 efectiva de dominio proindiviso de todos los bienes dejados por la 

: 3 causante BEATRIZ URGILES ORELLANA, lo que incluía bienes inmuebles, 

9 muebles, acciones, entré otros. TERCERA: ACLARATORIA.- Por un error 

10 .involuntario, en la solicitud de concesión de la posesión efectiva de 

11 dominio, se hizo constar erróneamente el número de acciones y 

12 participaciones de distintas Compañías, por lo que a través del presente 

. 13. instrumento y para los fines legales pertinentes, se procede a aclarar dicha 

14 situación, haciendo constar el número de participaciones, acciones y 

15 «capital total en cada Compañía, sin perjuicio del derecho que realmente 

16 pueda tener la sucesión sobre el capital de cada una de ellas, ya sea. en 

17 una cantidad menor o mayor al que actualmente se conoce, o de cualquier 

18 cambio que pueda haber sucedido luego del fallecimiento de la causante 

19 señora BEATRIZ URGILES' ORELLANA, y de conformidad con el siguiente 

20 detalle: COMERCIAL INTEL MARC  INTELMARCSA  S.A.-RUC 

Ai 0190428955001 con 98 acciones, con dn total de USD $98,00 de capital; 

- 22 INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA. S.A.-RUC 0190426033001 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

lo
 

lo
 

  

a A a A A 
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S.A.-RUC 01900933463001 con 5.719.965,00 Vo Dibtebo de 
CUEl 

P, NCA - ECUADOR Dr Educa Es Palacios Sacol 
TARÍO PÚBLICO NOVENO 
.CUENCA - ECUADOR USD. $228 798, 60 de capital; IMPORTADORA TOMEBAMEBA S.A. Rue 

019003701001 con 1'018.864 acciones con un total de USD $1' 018. 864,00 

de capital; VAZSEGUROS S.A.-RUC 0190316815001 con 310.399 acciones, 

con un total de USD $310.399,00 de capital; BANCO DEL AUSTRO S.A.- 

RUC 0190055965001 con 83.985,80 acciones, con un total de USD 

$83.985,00 de' capital; CORPORACION NEXUM NEXUMCORP S.A.-RUC 

0992141913001 con 125.813 acciones, con un total de USD $125.813,00 

de capital; RNT RENTING S.A.-RUC 0992823461001 con 9716 acciones con 

un total de USD $9.716,00.de capital; IMPRITSA $. A:-RUC 0190368890001 

con 166.723 acciones, con un total de USD $166.723,00 de capital; 

UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A.-RUC 0190150259001 con 

13.894,00 acciones con un total de USD $555,76 de capital; EMPRESA 

MINERA EMICOR C.A.-RUC 0190121062001 con 52.450,00 acciones, con 

-. 1 
un total de USD $2.098,00 de capital, y, MANUFACTURAS DE METALES 

PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP-RUC 0190158268001 con 20.500,00 

participaciones, con un total de USD $8.200,00 de capital. CUARTA: 

CUANTÍA. - La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted Señor 

"Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez 

de esta escritura. La cuantía es indeterminada. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar: las demás formelidados de. estilo para:la validez de esta 
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“escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el DOCTOR 

ones: NEIRA ESCUDERO MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL 

Dr ¿ dardo Es Palrcios Sacolo 

ecu NOVECIENTOS DOCE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto 

  

4 con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 

-5 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos 

6 los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 

7 las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

8 los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

9 comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

10 Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

11 instrumento público y los comparecientes las cumplieron, manifiestan 

12 también que el Notario cumplió cabalmente con todas las obligaciones 

13: legales relacionadas con el instrumento público y sobre el cual las partes 

14 entendieron, comprendieron y expresaron su pleno consentimiento, 

15 dejando expresamente definido- que no podrán responsabilizar 

16 posteriormente al Notario por ello ni por incumplimiento contractual. 

17 Leída que fue la presente escritura Integramente al (los) otorgante (s) por 

18 mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

19 de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes 

20 en la minuta inserta y en el contrato que esta contiene, mismo que 

-21 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido lo dejan” 

22 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 
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CUENCA - 

Dr. EduardoE, Falags 
A YALE OVENO 

Qe 72 Al ee eo éL— y 
Ao. ca E ¡O-CORONELURGILES : VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES 

mes 0300395027 C.l. 010100141-0 

a > CA . ) 

a pr E . ] 

o a mo — A, O 

GINA BEATRIZ CORONEL URGILES GRACE MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES 

C.1. 010109226-0 , Cl. 030052455-0 

  

o ll Less PALACIOS SACOTO 

RIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 
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DOTARIO PÚBLICO NOVENO 
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CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ 
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a 
Se DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, . 

Aro o. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   Ae 

010109226-0 : 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN >, 

        

“a,     

      ESTADO CIVIL EXSADO. 

          

== El " 24- MARZO - 2019 

== 0010F 0010 - 175 0101092260 
sUUTA No. CERTIFICADO Nc. CEPULA No. 

== CORONEL-URGILES GINA BEATRIZ 
== APELLIDOS Y NÓMBRES 

== ESPEC 

; E PROVINCIA: AZUAY 

    

    

    

CANTÓN: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN * 

  

INSTRUCCIÓN 

      

"SUPERIOR ECONOMISTA" 

“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

«CORONEL VICENTE * ” 

  

.¿JÍRGILES SÉÁTRIZ * 
: AUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
- —CUÉNCA . 
A 
CHA DEEXPIRACIÓN * 
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. Dr Edardo E hos Pelacin Sáclo 
- NOTARIO PÚBLICO NOVENO. 

CUENCA - ECUADOR 
o - . 1 

: ELECCIONES CIUDADANAJO: 

“SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
* USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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3 Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SEÑOR NOTARIO: 
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Nosotros, MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, con cédula de identidad número 

030039502-7; VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES, con cédula de identidad número 

010100141-0; GINA BEATRIZ CORONEL URGILES, con cédula de identidad número 

010109226-0; GRACE MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

número 030052455-0; EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

número 010163555-5; y, ROCIO BEATRIZ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

número 010167879-5; los comparecientes de; nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casado, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, 

ante Usted respetuosamente comparecemos y exponemos: 

De la partida o certificado de defunción que acompañamos, justificamos la inscripción 

del fallecimiento de nuestra madre la señora BEATRIZ URGILES ORELLANA, de estado civil ' 

casada, acaecido en la ciudad de Cuenca en fecha 1 de marzo de 2018. 

la causante no otorgó testamento y a su fallecimiento, quedamos como Únicos y 

“universales herederos sus hijos MARIA ELENA DEL ROCIO, VICENTE AUGUSTO, GINA BEATRIZ, 

GRACE MAGDALENA DE JESUS, EDUARDO JOSÉ; y, ROCIO BEATRIZ CORONEL URGILES, 

contorme lo justificamos con las copias de cédulas que adjuntamos a la presente solicitud 

¿Con los antecedentes indicados y de conformidad con lo dispuesto en el numeral doce 

del Art.:18 de la Ley Notarial, comparecemos ante vuestra autoridad y solicitamos se nos 

conceda la posesión efectiva de dominio proindiviso de todos los bienes dejados por la 

causante BEATRIZ URGILES ORELLANA, lo que incluye bienes inmuebles, muebles, 

acciones, entre otros. A continuación, y para los fines pertinentes, detallamos algunos de 

ellos: 

1. Gananciales sobre Vehículos: 

-MARCA: Nissan CLASE: Automóvil; MODELO: X-TRAIL CLASSIC TM 2.5 5P 4X4; PLACA: 

ABD2759; AÑO DE FABRICACIÓN: 2013; COLOR: Beige; No. MOTOR: QR25450156B; 

CHASIS: JINITBNT3IODW 124468. 

- MARCA: Mazda; CLASE: Camioneta; MODELO: B2200 CABINA SIMPLE SWB; PLACA: 

AFBO784; AÑO DE FABRICACIÓN: 2005; COLOR: Blanca; No. MOTOR: F2236856; 

CHASIS: 8LFUNX0225M000320. 

2. Cuentas Corrientes 
- — Banco del Austro, Cuenta Cte. No. 2000304916 

- — Banco del Austro, Cuenta Cte. No. 12114 

- Banco Pichincha, Cuenta Cte. No. 3091844104 
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- Banco del Pacifico, Cuenta Cte. No. 801518 MÑ 
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3. Gananciales de Acciones en Compañías Anónimas y de Responsabilidad 

limitada: 

- COMERCIAL INTEL MARC INTELMARCSA S.A.-RUC 0190426955001 / 98 

“acciones 
- INMOBILIARIA LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A.-RUC 0190426033001 / 655 

acciones. 

- — Plastiazuay S.A.-RUC 01900933463001 / 228.798,60 acciones 

- — Importadora Tomebamba S.A.-RUC 012003701001 / 1'018.864,00 acciones. 

-  Vazseguros S.A.-RUC 0190316815001 / 310.399,20 acciones. 

- Banco del Austro S.A.-RUC 0190055965001 / 83.985,00 acciones. 

- CORPORACION NEXUM NEXUMCORP S.A.-RUC 0922141913001 / 125.813 

acciones. 

- — RNTRENTING S.A.-RUC 0992823461001 / 9716,00 acciones. 

- — ]MPRITSA S. A.-RUC 0120368820001 / 166.723,00 acciones. 

. - UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA 3. A.-RUC 0190150259001 / 555,76 

acciones. 

- MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP-RUC 

0170158268001 / 8.200,00 participaciones. 

- EMPRESA MINERA EMICOR C.A.-RUC 0190121062001 / 2.098, 00 acciones. 

Una vez practicada la diligencia solicitada, solicitamos se nos conceda la posesión 

efectiva referida, disponiendo de ser el caso, su inscripción en los Registros de la 

Propiedad y Mercantil pertinentes. 

El trámite es Sumario. La cuantía es indeterminada. 

Autorizamos al Dr. Andrés Neira Escudero, para que suscriba los escritos que sean 

necesarios a nuestro nombre. : 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento público. 

Atentamente, 

  

     

  

ar Z CAL 

lA ELENA DEL ROCIO CORON 

. €.1. 030039502-7 

VICENTE : GUSTO CORONEL URGILES 
C.J. 010100141-0   
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ACTA NOTARIAL ) 
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“En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República, del ÑO colo om 

| 1 cerda PERE, Dc Sc 
VEINTE Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL “ANGwpas "cuenca - Ecuanor 

DIECINUEVE, el suscrito NOTARIO DOCTOR EDUARDO ESTEBAN 

PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, 

legalmente facultado por lo dispuesto en el numeral doce del artículo diez 

y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de 

ley, y Una vez presentada la declaración juramentada que se incorpora a 

la presente y en mérito de los documentos habilitantes que anteceden, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL concede a favor de los peticionarios 

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes inmuebles, 

muebles, títulos, valores, certificados de depósitos en cualquiera de las 

entidades bancarias nacionales e internacionales, en fin de todos los 

bienes sucesorios dejados por el causante señor VICENTE “DEIFILIO 

"CORONEL SARMIENTO, de manera especial: Gananciales sobre Vehículos: 

-MARCA: Nissan CLASE: Automóvil; MODELO: X-TRAIL CLASSIC TM 2.5 5P 

:4X4; PLACA: ABD2759; AÑO DE FABRICACIÓN: 2013; COLOR: Beige; No. 

MOTOR: QR25450156B; CHASIS: JN1TBNT30DW124468. - MARCA: 

Mazada; CLASE: Camioneta; MODELO: B2200 CABINA SIMPLE SWB; 

PLACA: AFBO784; AÑO DE FABRICACIÓN: 2005; COLOR: Blanca; No. - 

MOTOR: F2236856; CHASIS: 8LFUNX0225M000320. Cuentas Corrientes 

Banco del Austro, Cuenta Cte. No. 2000304916 Banco del Austro, Cuenta 

Cte. No. 12114 Banco Pichincha, Cuenta Cte. No. 3091844104 Banco del 

Pacifico, Cuenta Cte. No. 801518. Gananciales de Acciones en Compañías 

ES y de Responsabilidad limitada: COMERCIAL INTEL MARC 

INTELMARCSA S.A.-RUC 0190426955001 / 98 acciones. INMOBILIARIA 

LOMAS DE RACAR RACLOMSA S.A.-RUC 0190426033001 / 655 acciones. 

Plastiazuay S.A.-RUC  01900933463001 / 228.798,60 acciones.
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Importadora Tomebamba S.A.-RUC 019003701001 / 1'018.864,00 

acciones. Vazseguros SiA.-RUC 0190316815001 / 310.399,20 accio lesbi. Palais Sa 

CUENCA - ECUADOR 

Banco del Austro S.A.-RUC 0190055965001 / 83.985,00 acciones. 

CORPORACION NEXUM NEXUMCORP S.A.-RUC 0992141913001 /.125.813 

acciones. RNT RENTING S.A.-RUC 0992823461001 / 9716,00 acciones. 

IMPRITSA S. A.-RUC 0190368890001 / 166.723,00 acciones. UNIDAD * 

EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A.-RUC 0190150259001 / 555,76 

acciones. MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA. MADEMP- 

RUC 0190158268001 / 8.200,00 participaciones. EMPRESA .MINERA 

EMICOR C.A.-RUC 0190121062001 / 2.098,00 acciones. concesión se 

A      
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República del Ecuador, el día de hoy VEINTE Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, comparecen en calidad de declarantes los 

señores MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES con cédula de identidad 

número cero tres cero cero tres nueve cinco cero dos siete 0300395027; VICENTE 

AUGUSTO CORONEL URGILES con cédula de identidad número cero uno cero uno 

cero cero uno cuatro uno cero 0101001410; GINA BEATRIZ CORONEL URGILES, 

con cédula de identidad número cero uno cero uno cero nueve dos dos seis cero 

0101092260; GRACE MAGDALENA DE JESUS CORONEL URGILES, con cédula de 

identidad número. cero tres cero cero cinco dos cuatro -cinco cinco ceró | 

0300524550; EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES, con cédula de identidad 

número cero uno cero uno seis tres cinco cinco cinco cinco 0101635555; y, ROCIO 

"BEATRIZ CORONEL URGILES, con cédula de identidad número cero uno cero uno 

seis siete ocho siete nueve cinco 0101678795, Se procede a verificar bajo expresa 

autorización de los comparecientes en el sistema informático de la dirección 

general de registro civil, identificación y cedulación, los certificados digitales de 

datos de identidad, fichas físicas que se agregan como habilitante al presente 

instrumento. Los declarantes para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 

diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines contenidos en la 

solicitud que antecede. Los comparecientes libre y voluntariamente, siendo 

conocedores de las penas que por perjuro pudiera originarse en su contra por 

falsear la verdad, declaran por su honor y bajo juramento ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley; y además declaran bajo 

juramento que creen tener derecho en la sucesión del causante señora BEATRIZ 

URGILES ORELLANA, quien falleció en Cuenca, provincia del Azuay, sin otorgar



  
  

Dr. Eduardo E. Palacios nen: 

o | RR 
testamento; además declaran bajo juramento que a su fallecimiento quedó como 

cónyuge sobreviviente el señor VICENTE DEIFILIO CORONEL SARMIENTO, y como 

únicos y universales herederos del causante en mención, los señores MARIA 

ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES,: VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES; 

GINA BEATRIZ CORONEL URGILES; GRACE MAGDALENA DE JESUS CORONEL 

URGILES; EDUARDO JOSÉ CORONEL URGILES; y, ROCIO BEATRIZ CORONEL 

URGILES; razón por la cual nos reiteramos en la petición de que se nos conceda 

la posesión efectiva de todos los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, 

certificados de depósitos en cualquiera de las entidades- financieras, ya- sean 

bancos, cooperativas, mutualistas, entre otras, nacionales. o internacionales, en 

fin de todos los bienes dejados por éste, y en forma PROINDIVISO. Es todo" 

cuanto pueden decir en honor a la verdad. La cuantía del presente contrato, es” 

indeterminada. Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes hacen suyas, 

-y que solicitan se incorpore al Acta Notarial de posesión efectiva. 

MARIA ELENA DELROCIO CORONEL URGIL VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES 
ev A C.l. 010100141-0 

/ : : 
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Para ln : SN 
GINA BEATRIZ CORONEL URGILES GRACE/MAGDALENA DE JESUS CORONEL 

URGILES : : 

C.l. 030052455-0 
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Mensaje: z Nose > encontró persona con n discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 202-323-242 
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CERTIFICADO D 

al 1 Registro Civil, Identificación y Cedulación 

"Número único de identificación: 0300395027 

  

  

  
  

  

    

   

D D Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

De. E duardo 6 AE ali Sacofr 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES MARIA ELENA DEN ROCAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

_Fécha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo! MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

N? de certificado: 205-323-23099 
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Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

    
BR A A PO EN 
By 

NUI: 0300395027 

    
F. Suardo E, A Palacios dacolr 
NOTARIO PÚBLICO NOVER NO 

CUENCA - ECUADOR 

Nombre: "CORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del caimé de discapacidad és consultada de manera directa al Ministerió de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

Información certificada a la fecha; 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CÁRRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-! NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certific: 
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N? de certificado: 204-323-23151 

          

  

        

    

  

  

    

  

  

  

      

  

  

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0101092260 

  

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES GINA EATRIZ on 7 . s. o | 
NOTARIO IR 

Condición del cedutado: CIUDADANO CIAO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN | 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

: Sexo:'M UJER 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA BODERO FERNANDO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 1991 

: Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2015 

| Condición de donante: SI DONANTE 

: “Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

gd 

5 aro 
« 

  

  7 AN 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



 
 

cada 
A
 

a
]
 

5 
E
T
A
 

A
O
 

a
a
 

. 
o
 

a 
0
 

So Pe 

ES 
A 

ES 

 
 

  

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación     JBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación,     

    y 

N 

De. Eduardo O. Palacios Sacotr 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO NUI: 0101092260 CUENCA - ECUADOR 

Nombre: “CORONEL URGILES GINA BEATRIZ 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: “ .'  Noseencontró persona con discapacidad % 

1.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la. fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 206-323-23169     
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   Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
BLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE D 

   Número único de identificación: 0300524550 

Dr. Educcdo E Prlacio Sacolo 
Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES GRACE MARRERO Eno 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA - .    
  

“Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: MONTESINOS MORA FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: CORONEL SARMIENTO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES ORELLANA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 

| Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 204-323-23194 
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An Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



  
 
 
 



  

    
; Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

  

3% es? oe o _ o _ j 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDAD PD 
o r. Gduardo O. Palacios Secoln NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

  

  
NUI: 0300524550 

Nombre: CORONEL URGILES GRACE MAGDALENA DE JESUS 

1. Información referencial:de discapacidad: 

Mensaje: No se:encohtró persona con discapacidad % 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en Caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fechá: 9 DÉ JULIO. DE 2020 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO -'AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 200-323-23209 
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l 
00-323-23209     
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$2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO D 

Número único de identificación: 0101635555 / 

. Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES EDUARDO- ASE, E Pelacin Sacolo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO '- 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

| la Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

Naciorialidad: ECUATORIANA 
  

o Sexo: HOMBRE 

  

    “imstrucción: SECUNDARIA 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

E Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON CORDERO MARGARITA M 

Fecha d de. Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1987 

_omores del padre: CORONEL SARMIENTO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ - 

Nacionalldac: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

o Condición de donante: SI DONANTE 

: Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

A Emisor: "MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 202-323-23227 

A 
3 227 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Dr Ediardo AE Pulcio Sacri 
NOVENC INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO   

NUI: o 0101635555 

Nombre: CORONEL URGILES EDUARDO JOSE 

  

1. Información referencial de distapacidad: 

  

Mensaje: Zoo NO se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY- CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 
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CERTIEFICAD 

- REPÚBLICA E 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  
  

       

  

D E L EC UA O OR Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

O 

  

DIGITAL DE DATOS DE 

d 

Dr. Eduardo 6, Palacios Jara! 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 
ENCA - ECUADOR 

Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ 

Número único de identificación: 0101678795 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: GONZALEZ AGUILERA TEODORO A 

-Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: CORONEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Cóndición de donante: SI DONANTE POR LEY 

. Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

N? de certificado: 206-323-23273 
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206-323-23273 
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Emisor: MARIA FERÑANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

A 
aj L/ | 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   DEL CIUDA 
Dr. € duardo 6. Palacios Dacoln 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

NUI: o 0101678795 

Nombre: | o CORONEL URGILES ROCIO BEATRIZ 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: -- --. Nose encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 9 DE JuLIo DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION. SERRANO - : AZUAY-CUENCA- NT 9-  AZUAY - CUENCA 

N* de certif cado: 205-323-232 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0101001410 

    

  

A 
Nombres del ciudadano: CORONEL URGILES VICENTE AUGÚÓ te 

o o. Mr. Exfuardo E. Palacios Jacolr 

Condición del cedulado: CIUDADANO NOTARIO PÚBLICO NOVEN 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN - 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1955 

  

Naciónálidad: ECUATORIANA - 
  

ll Sexo: HOM BRE 

    L “Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERÓ V SILVIA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1980 

: Nombres del padro: CORONEL VICENTE D 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES BEATRIZ 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

: Condición de donante: SI DONANTE 

“Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 203-323-23302 

AMERO 
3-323-233 

          

  

  

    

    

  

  

        

    

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente    





  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      SLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

    

0d: TE AA PR 
¡CIONAL DEL CIUDADANO 

Eduardo €. Palacios dacofr 

: AO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

INFORMACIÓN AD 

NUI: 0101001410. 

Nombre: CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: Z Nose encontró persona con discapacidad % 

- 1.-La información del carrié dé discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS én caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

o 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA- NT 9- AZUAY - CUENCA * 
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TESTIMONIO DE ESCRITURA  “ 

Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

  

Dr. Eduardo E. Palactos Sacoto 
Noe o PUBLICO PS a 

ENCÁ - ECUÁD 

Ús DE LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, 

o DOY FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, ES FIEL TESTIMONIO. ÉN SU COPIA 

EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, QU 

  

FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA SU CPLEBRACION:
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  AU 
* 60 

TRÁMITE NÚMERO: 7272 

95584 FOCKHOWNx*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES 

6223 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

020 

22 

LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0101635555 CORONEL URGILES EDUARDO | ADJUDICATARIO 

JOSE 
0101001410 CORONEL URGILES VICENTE ADJUDICATARIO 

0300524550 CORONEL URGILES GRACE ADJUDICATARIO 

MAGDALENA DE JESUS 

0300395027 CORONEL URGILES MARIA ADJUDICATARIO 

ELENA DEL ROCIO 

0101678795 CORONEL URGILES ROCIO ADJUDICATARIO 

BEATRIZ 
0101092260 CORONEL URGILES GINA ADJUDICATARIO 

BEATRIZ 
0300062791 CORONEL SARMIENTO ADJUDICATARIO 

VICENTE DEIFILIO   
  

  

E 

  

    

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

NOTARIA NOVENA /CUENCA /09/07/2020 
         

   
4, DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
    NO APLICA 

  

LA ADJUDICACIÓN SE LA REALIZA SOBRE LAS PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA. LTDA, MADEMP, COMO CONSTA DETALLADO EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 09/JULIO/2020 EN LA NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA. 
  

  

  . INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA É      
Página a 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: DE LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 

Página 2 de 2 

 


